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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b i n a nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad ea su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .
Dirección general de Administración local— Negociado 5.®— 

Pósitos.— Circular.
Vistas las consultas que d irigen  varios Goberna

dores sobre las dudas que se les ofrecen en m ateria  
de reintegros de las deudas antiguas que tienen los 
P ó sito s , preguntando si los Ayuntam ientos han de 
recaudarlas por el procedim iento adm inistrativo, ó 
entablar el judicia l; y si las creces deberán exigirse 
á los deudores que no han reintegrado hasta el pre
sente por todos los años trascurridos, ó ha de cobrar
se tan solo la crez que corresponda al último año; 
según se hizo en el período que señaló la Real cédu
la de 11 de Abril de 1815:

Considerando S. M. la necesidad de fijar la juris
prudencia que ha de aplicarse en m ateria de reinte
gros y ejecuciones por deudas á Pósitos, y con el íii: 
de evitar ios inconvenientes que se siguen por falls 
de uniformidad en el sistem a de recaudación de estas 
deudas, la R e in a  (Q. D. G .), enterada de todo lo e x 
puesto, ha tenido á bien mandar que se observen er 
las provincias donde existan estos piadosos estable
cimientos , ó de nuevo se c r e e n , las aclaraciones } 
reglas siguientes :

1 .a Que los Ayuntam ientos tienen jurisdiccior 
propia adm inistrativa, en v irtu d  de la ley m unicipa 
de 8 de Enero de 1845, para recaudar por la via d< 
apremio del procedimiento gubernativo las deuda 
de los Pósitos, usando del privilegio que á estos con
cede la ley 7 .a, t ít .2 0 , libro 7.° de la Novísima Reco
pilación , hasta apurar todos los medios legales de co 
bro, según está ya determ inado por las disposiciones 
1.a y 3 .a de la Real orden circular de 29 de Junio ú l
timo, en la parte que se refiere á la instrucción de 
los expedientes de deudas fallidas.

2 .a Que la Real cédula citada de 11 de Abril de 
1815 fué dictada con el carácter de transitoria p a 
ra salvar los perjuicios que se siguieron a los deudo
res que, durante los acontecim ientos y trastornos de 
la guerra de la Independencia, no pudieron cumplir 
con el Pósito por causas ajenas de su voluntad ; y que 
no habiendo paridad «de circunstancias, no ex isten  
hoy los fundamentos de entonces para hacer igual d e
claración, puesto que los deudores actuales han rete
nido en su poder las existencias de los Pósitos por su  
propia conveniencia.

3 .a Que no es razón fundada para disculpar al 
deudor de fondos tan sagrados el que los A yu n ta
m ientos, que por la ley los administran , hayan m i
rado hasta hoy con apatía y abandono la gestión de 
los reintegros en las épocas de recolección, que son 
las oportunas, y  de cuyos descubiertos han de ser 
responsables en último resultado, según se determ ina  
en ia 1 .a disposición citada anteriorm ente.

4 .a Que con el fin de hacer más llevadero el rein 
tegro á los d eu d ores, cuya morosidad en el pago 
puedan disculpar circunstancias a p u ra d a s, ó cuyo  
reintegro de una sola vez produzca un notable tras
torno en su fortuna, el Gobierno de S. M. está ani
mado de los mejores deseos para apreciar estas c ir -  
cuntancias, concillando por medio de moratorias más 
ó mérios largas los intereses del Pósito con los de 
los particu lares; pero subordinando siem pre estos á 
aquellos para que no se cause un manifiesto perju i-  
juicio á la masa general de los labradores que pagan 
religiosam ente las sacas que hacen. Adem ás, con esw, 
mismo propósito ha delegado ya S. M. en las corpo
raciones m unicipales la facultad de conceder morato
rias hasta dos años por la disposición 2 .a de la m en
cionada Real orden circular en materia de esperas y 
moratorias, para que bajo su responsabilidad puedan  
apreciar desde luego las causas justificadas de retra
so que se a legu en , y  suspender el rigor de los pro
cedimientos adm inistrativos por la via de apremio 
hasta la cosecha inm ediata, ó por dos años á lo m ás.

5 .a Que para que haya completa igualdad en el 
señalamiento de las creces pupilares que deben pa
gar todos los que tom an fondos de los Pósitos con la 
obligación de reintegrarlos precisam ente en la época 
fijada par las instrucciones del ram o, que es la re
colección de frutos de la localidad á quien sirve el 
establecimiento; y con el fin tam bién de corlar ab u 
sos cometidos hasta aquí en la im putación de las 
verdaderas creces que desde autiguo están asignadas, 
salvando las complicaciones y confusión que produ
ce en la contabilidad de este ramo la arbitrariedad  
con que se hacen los repartos generales de sem ente
ra y  los parciales; y  últim am ente , que para evitar  
que la gestión de los reintegros se haga fuera de tiem 
p o , y e n  la oscuridad, sin la publicación de los ed ic
tos y avisos que están prevenidos para convocar á 
los labradores necesitados que gozan preferencia , y 
llamar á los deudores por los medios de prudente e x 
citación antes de em plear los coactivos, se prevenga  
á los Gobernadores que procuren restablecer en toda 
su pureza las antiguas y sabias prácticas aconsejadas 
en el reglamento para el gobierno de la institución, 
armonizando su espíritu y objeto con las am plias atri
buciones adm inistrativas que concede hoy á los A yun
tamientos el párrafo quinto del art. 80 de su ley nr.

gánica, y  tam bién con las reglas de p u b lic id ad , de 
o rd en , de inspección y  de exám en que están deter
minadas para llevar la contabilidad m u n ic ip a l, así 
como la relativa al m ovim iento de estos fondos, según  
se ha declarado por las Reales órdenes circulares de 9 
le Febrero , 24 y 29 de Junio , 10 de Julio y 17 y 18 

de Setiem bre últim os, á cuyos preceptos deberán suje
tar sus disposiciones gubernativas, haciendo un estu 
dio concienzudo de los principios en ellas consignados, 
ú fin de conseguir el arreglo y desarrollo de este ra
mo en el sentido de m oralidad y de publicidad que 
se ha propuesto el Gobierno establecer en é l , para 
que sea en poder de los Ayuntam ientos un elem ento  
del órden público en  casos) de escasez ó carestía, 
y preste en cada localidad apoyo al vecino laborioso 
y necesitado.

Y 6 .a Que en todos los Pósitos del Reino se aju s
te la imposición de las creces pupilares por los tipos 
y reglas siguientes, que son las que ordinariam ente, 
fuera de circunstancias excepcionales , v ien en  rig ien 
do la institución desde antiguo , como los m ás equ ita
tivos y moderados para amparar las necesidades de 
la clase labradora, y sostener con aquellas los gastos 
de administración propios de estos establecimientos* 

En el grano se imputarán las creces:
1 .® A razón de dos cuartillos por fan ega , adop

tándose únicam ente la división de la fanega en 48 
cuartillos para simplificar las operaciones de conta
bilidad, y suprim iéndose por innecesaria y  em bara
zosa la antigua subdivisión que se hacia además por 
celem ines.

2.® Que el préstamo ó repartim iento de los Pósi
tos se entienda que es para recaudarlo siem pre con 
las creces en la próxim a recolección de frutos de la 
localidad á quien sirve el establecim iento , sin consi
deración al tiem po de la saca.

3.® Que si el reintegro no se verifica dentro del 
plazo de tercero dia al de la papeleta de notificación 
ó primer aviso adm inistrativo que el Ayuntam iento  
debe pasar al deudor, acusándole del descubierto en 
que está con la obra pía que le hizo el Pósito , se 
carguen desde luego y  sin apelación las creces que 
correspondan para la cosecha próxim a, sin que le 
releve de pagarlas, según está ya m andado, el que 
reintegre por su propia conveniencia antes de la re
colección de frutos del término m unicipal.

4.° Que la liquidación se p ra ctiq u e aglom erando  
al capital la crez vencida y no pagada en la co se
cha en que debió verificarse para sacar la que cor
respondo en la inmediata; cuya operación se rep eti
rá sucesivam ente hasta la en que se deba realizar el 
reintegro, todo de conformidad con lo que está ya 
prevenido sobre el particular, á fin de evitar así y  
castigar de este modo la morosidad en los pagos, 
perjudicando los intereses del establecim iento.

Y 5.® Que todo deudor al Pósito puede pagar 
indistintam ente en granos ó en metálico, á su volun
tad , valorándose aquellos por el A yuntam iento al 
precio medio que tuvieren en el mercado del pueblo 
ó en el más próxim o, el dia anterior al de realizar 
la entrega.

En el dinero se im putarán las creces:
1.® A razón del 6 por 100 al año , que es 

el interés legal, ó el medio por 100 mensual cuando 
no se retiene la cantidad el año por completo, con
tando el m es de la entrega y  el del reintegro como 
cum plidos, aunque no estén más que empezados, 
por ser esta la práctica natural de toda contabilidad  
en materia de créditos con interés, á fin de no 
complicarla indefinidam ente en las liquidaciones con 
el prorateo de dias.

Y 2.' Que en los repartim ientos1 de dinero 
se observen las mismas reglas establecidas para la 
liquidación y recaudación de los granos, con la di
ferencia de que en los reintegros solo se cargará el 
‘nterés del m edio por 100 de cada mes que se 
áaya retenido la cantidad cuando no com plete un  
año; en este caso se aglomera ya al capital el in te 
rés corrido del 6 por 100 para sacar el que corres
ponde al mes siguiente, continuando la liquidación  
como se practica con el grano.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 30 de Octubre cíe 1861.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia d e . , . . .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á virtud  
de reclamación de I). Francisco Martin contra el afo
ro verificado en la Aduana de Valencia, por la parti
da 738 del Arancel, de 252 trozos de sándalo cetri
no presentados al despacho con declaración número 
1.960:

Vista la instancia de varios fabricantes de aba
nicos de aquella capital pidiendo que se declare com
prendida dicha madera en la tercera clase de las c in -  

I co establecidas en el Arancel:
| Considerando que el sándalo tiene hoy poca apli

cación como madera m edicinal, y m ucha, por el con
trario, como primera m ateria para la industria, por 
em plearse con preferencia á otras maderas en vari
llajes de abanicos y artefactos de ebanistería:

Considerando que en  este concepto no puede es
tar sujeto á un derecho de 65 cénts. de real cada li
bra, que representa el 30 por 100 de su valor: 

Considerando que no se produce en el r e in o , y  
que sus rendimientos para el Tesoro nunca pueden  
tener importancia;

La R ein a  (Q. D. G .), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección gen era l, ha tenido á bien  
mandar que se suprim a el sándalo cetrino en la par
tida 738 del Arancel, y se comprenda en la tercera 
clase de maderas m encionadas en aquella tarifa , par
tidas 735 á 737 , haciendo extensiva esta resolución á 
los 252 trozos origen del expediente.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1861.

SAZ* A V  & RStíük.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

RESOLUCIONES TOREADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

Octubre 29. Disponiendo que los Profesores del Cole
gio Naval militar no sean convocados para asistir á los 
exámenes de Pilotos sino cuando sea indispensable, á 
juicio del Capitán general del departamento de Cádiz, por 
falta de Tenientes de navio disponibles en el mismo de
partamento para desempeñar el expresado servicio.

Id. id. Resolviendo que para los auxilios oportunos en 
caso de fuego se construyan en el arsenal de la Carraca, 
cuando lo permitan las demás atenciones de sus talleres, 
dos bombas y 100 baldes de lona.

Id. id. Disponiendo que los Pilotos admitidos al servi
cio de la Armada por falta de subalternos de la escala ac
tiva del cuerpo general, solo obtengan destinos de em 
barco en los buques que las Reales órdenes de 27 de Abril 
de 1859 y 17 de Setiembre del corriente año expresan, sin 
que p >r ningún pretexto se cometa el desempeño de des
tinos en tierra á dichos Pilotos ínterin no tengan ingreso 
? n ja  escala de reserva.

id. 30. Resolviendo se trasladen á continuar sus s e r 
vicios al apostadero de Filipinas el Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo D. Mauricio Montero y Gay, y los 
Oficiales terceros D. Manuel de Estr ada y Fernandez, Don 
José Coll y Leiro, D. José María Cárlos Roca y Mordella, 
D. Ezequiel Espin y Ejea, D. Carlos María Pajares y Mal- 
vascá, D. José María Maeeiés y Castell-Ruiz y D. Maxi
mino Salguero y Benavente.

Id. id. Anulando la autorización que para presentarse 
á exámen de plaza extraordinaria de aspirante del Cole
gio Naval militar se concedió por Real órden de \.* del 
actual á D. Pedro Fernandez y Serrano.

Id. id. Concediendo el retiro con el goce mensual de 
85 rs. a! soldado de infantería de Marina Basilio Sánchez 
Díaz por haberse inutilizado en faenas del servicio.

Id. id. Desestimando instancia del alumno de la Es
cuela de Estado Mayor del ejército, D. Joaquín del Busto, 
en solicitud de pasar á ia Academia de Estado Mayor de 
artillería de la Armada.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Octubre de 
1861 , en ios autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Paiencia y en la Sala segunda de la Audiencia de 
Valiadolid ha seguido D. Antonio García Puga con Don 
Fermín López Puga sobre propiedad de los bienes de la 
fundación de Doña María Isabel López Puga ; autos p e n 
dientes ante Nos en virtud de apelación que el D. Fermín 
interpuso de la parte del proveído en 8 de Mayo último, 
que denegaba la admisión del recurso de casación qué 
entabló el mismo, fundido en las causas segunda y séti
ma del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que en 26 de Octubre de 1857 D. Antonio 
García Puga entabló demanda pidiendo que se declarase 
que le correspondían en propiedad los bienes de la citada 
fundación por las razones que ex p uso , y que se le diera 
posesión en cualquiera de ellos á voz y nombre de los d e m á s :

Resultando que, conferido traslado á D. Fermín López 
Puga, formó este artículo de incontestacion, fundándose, 
entre otras causas, en que los Tribunales civiles eran in
competentes para conocer del p le ito , y en que el demandante carecia de personalidad :

Resultando que ,  sustanciado el artículo, el Juez dictó 
sentencia en 4 de Enero de 1858 declarándose compe
tente y no haber lugar á la excepción de falta de perso
nalidad del a c to r , mandando que el D. Fermín contestase 
á la demanda en el término de seis dias; cuya sentencia 
fué confirmada en 30 de Junio siguiente por la Audien
cia del territorio, á la que fueron remitidos los autos en 
virtud de apelación del demandado:

Resultando que, devueltos al Juzgado inferior, se tuvo 
por contestada la demanda en rebeldía del D. Fermín , el 
cual tampoco presentó escrito de duplica, ni practicó 
prueba ; y ai evacuar el traslado del alegato del deman
dante, solicitó que se le absolviese, declarando que la fu n 
dación de Doña Isabel López Pu»a es una capellanía co* 
la ti v a , y condenando ai actor a perpetuo silencio y las costas:

Resultando que el Ju e z , por sentencia de 21 de Mayo 
de 1859, absolvió al D. Fermin de la demanda; y adm i
tida la apelación que interpuso su contrario, solicitó 
aquel en su escrito de segunda instancia que se confir
mase el fallo del inferior y se condenara en todas las eos- fas al demandante:

Resultando que en 16 de Abril último la Sala revocó 
a sentencia del Juez, declarando que los bienes recláma
los corresponden en su mitad á D. Antonio García Puga 
lomo inmediato sucesor de su padre D. Dionisio, v ia 
atra mitad á los herederos de este por iguales partes', si 
el mismo no ordenó en su testamento" su sucesión en 
otra forma, y sin perjuicio de terceros interesados por 
causa legal derivada de dicho D. Dionisio :

Resultando que contra este fallo interpuso en tiempo 
D. Fermin López Puga recurso de casación, fundado en las 
causas segunda y sétima del art. 1.013 de la ley do E n
juiciamiento, ósea  en la falta de personalidad del actor 
y en la incompetencia del Juzgado , y además en haberse 
infringido por él la ley que c i tó :

Y resultando que la Saia de la Audiencia admitió el 
recurso en el fondo, v declaró no haber lugar á la ad
misión del mismo en la forma por no haberse reclamado 
la subsanacion de las faltas en que se pretende apoyarle :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Ramón María de Arrióla :

Considerando que ejecutoriado el artículo de previo 
y especial pronunciam .en lo sobre declinatoria de ju ris
dicción y falta de personalidad en el demandante, el casc. 
debe conceptuarse comprendido en el art. 1.020 de la le\ 
de Enjuiciamiento civil, que no requiere la circunstancia 
d e q u e  se reclame ia subsanacion de las faltas;

Fallamos, que debemos revocar y revocamos en h 
parle apelada el auto de 8 de Mayo último; admitimoí 
el recurso de casación que D. Fermin López Puga in ter
puso fundado en las causas segunda y sétima del ar tícu
lo 1.013 de la citada ley de Enjuiciamiento, y manda
mos que se proceda á su sustanoiacion con arreglo á de
recho , previo el depósito de 2.000 rs.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará er 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y f i r m a m o s . J u a i  
Martin Carramolino. =  Ramón María de Arrióla. =*Juai 
Mana Biec.=Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la antecedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrioh 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose h?

ciendo audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Octubre de 1861.=* Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICI ALES.
Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

La subasta del suministro de h ie rros ,  limas y cla
vazón con destino al consumo de la Gasa de Moneda de
Segovia durante  el próximo año de 1862, anunciada para 
el dia 27 de Noviembre próximo, se aplaza y tendrá lu 
gar el 7 de Diciembre siguiente.

Los precios máximos admisibles para este remate 
s e r á n : 30 rs, por arroba de hierro.

96 cénts. de real por pulgada de limas.
300 rs. millar de clavos de rueda.

90 rs. millar id. de á cuarto.
50 is. millar id. de á ochavo.
30 rs. millar id. de tres ai cuarto.
27 rs. millar id. de á maravedí.

Madrid 30 de Octubre de 1861.=*El Director general

Dirección de Hidrografia.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esta 

Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el s i 
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
COSTA M ERIDIONAL DE INGLATERRA.

La Corporación de la Trinidad de Londres ha publi
cado con fecha de 10 de Setiembre último, el siguiente 
anuncio ielativo á las alteraciones que deben hacerse en 
el alumbrado marítimo y vali/.amiento de los puntos que  
se expresan á continuación :

Arenas de Yarmouth.
Habiéndose formado un canalizo de más de 0,6 de milla 

de ancho, llamado Corton Gatway, entre las Arenas Cor- 
Ion y Hoim , se vaiizará desde el 1.* de Noviembre p ró 
ximo del modo siguiente:

En el veril NÉ. con boyas pintadas á fajas circulares 
negras y blancas.

En el veril SO. con boyas pintadas á fajas verticales 
rojas y blancas.

Cuando eslén colocadas las boyas se darán m is  d e talles.
Faro-flotante.

En 1.# de Enero de 1862 se establecerá un faro flo
tante de luz roja y eclipses,  fondeado en 6 % brazas de 
agua junto á la actual boya Sur del Corton, para que 
marque el mencionado canalizo.

Faro flotante de Stanford.
No pudiéndose navegar durante la noche por el Canal do Stanford . se suprimirá en 1.* de Enero próximo 

el faro flotante ( i ) establecido en dicho punto.
Boyasen las Bocas del ño  Támesis.

Habiéndose formado un canal profundo entre las Are
nas Girdler y Shingles, se ha dispuesto avalizarlo desde 
el IA de Noviembre del corriente año con boyas negras 
en el veril N. E . , y con boyas negras y blancas á fajas 
verticales en el del SO.

Cuando estén puestas las boyas sed a rán  más detalles.
Siendo conveniente variar el color de las cuatro boyas 

blancas de la entrada del rio Tám esis , con objeto de que 
puedan distinguirse más fácilmente, se h a rán  en  ellas 
desde el mencionado dia las siguientes alteraciones:

La boya Nore se pintará á fajas negras y blancas c ir culares.
La boya Cant ajedrezada roja y blanca.
Las boyas Spaniard del Oeste y del Medio negras.
Se suprimirá además la percha y bola que tiene h 

boya Spaniard del Oeste.
C o s t a s  d e l  B r a s i l .

Según anuncio del Ministerio de Marina del imperk 
del Brasi l , debe haberse encendido en 7 de Setiembn 
último el siguiente

Faro de Focinho do Cabo.
Está situado en la extremidad S. de la isla de esti 

n o m b re , y reemplaza al antiguo de Cabo Frió (2).
Aparato catóptrico de primer órden.
Luz de eclipses cada un minuto y treinta segundos 

cada eclipse dura cinco segundos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , % 

millas.
Latitud  23*.. 1'..10" S.
Longitud.. 35 ..45 ..44 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 171 metros.
La torre es de forma circular, de 17^5 de altura, y 1 

luz ilumina un arco de horizonte de 225*.
Madrid 29 de Octubre de i 861 .«Franc isco  Chacón.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El dia 4 de Noviembre próximo ¿ las dos de su tarde 

se subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso , núm. 3, 
cuarto segundo, ante una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en 
cargado de la distribución interior, la construcción de las 
alcantarillas de la cuenca de Embajadores, bajo el pliego 
de condiciones, planos y presupuesto aprobados por Real 
órden de 30 de Julio del año próximo pasado , que se 
hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, 
establecidas en el referido local para cuantas personas 
gusten examinarlos, todos los dias no feriados que median 
hasta el de la subasta, desde las once de la mañana á las 
tres de la tardo, observándose para el remate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales: 
cada una de estas comprende la construcción de las a l cantarillas en las siguientes calles:

Primera subasta : Embajadores, Encomienda (parte), 
Dos Hermanas, Abades, Oso, Cabestreros, Travesía de 
Cabestreros, Huerta del Bayo (parte),  Tribulete (parte ), 
Provisiones (parte),

Segunda» subasta : Mesón de P a red es ,  Encomienda 
(parle),  Travesía de la Encomienda, Carayaca (parte), 
Sombrerete (pa r te ) ,  Tribútete (parle y ramal), Provisio
nes.

2.a No se admitirán proposiciones para la construc
ción de las dos secciones en un mismo pliego, debiendo 
hacerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito , así como también las que ex
cedan de los tipos de
556.550 rs. 90 cénts. para la primera sección correspon

diente á la primera subasta parcial.
358.628 rs. 60 cents, para la segunda id. id.

(1) V éase, Cuaderno de Faros de las costas Occidentales y
setentrionales de Europa &c. &c. en 1.® de Maye de 1859. Faro 320.

(2) Id e m , Cuaderno de Faros de las costas de América y  sui
islas adyacentes en 1.® do Octubre de 1859 Faro 575.

4.* Todas las proposiciones deberán ir acompañadas de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de

27.800 rs. si la propuesta se hace para la primera sec
ción; y17.90o rs. para la segunda id., pudiendo hacerse el de
pósito en m etálico, en acciones de las em itidas por el Ministerio de Fomento, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquéllos que no le tengan señalado.8.® Se dará principio á la subasta á la hora señalada por la presentación de los documentos que dan derecho á licitar; y  reconocida la aptitud de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que estimen con

venientes; en la inteligencia de que una vez abierta la subasta no se interrumpirá bajo ningún concepto, n i se admitirán nuevos pliegos con proposiciones.6.a Después de la lectura de este anuncio y prevenciones, así como de las condiciones á que se ha de suje
tar el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas las que se leerán igualmente, desechándose en éí acto las 
que carezcan de los requisitos de que se ha hecho m ención en la prevención cuarta y anteriores, declarándose acto continuo las que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las dos secciones, y extendiéndose acta formal de todo, autorizada por el Secretario.7.® Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos por lo m énos, pasados 
los cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ánles por tres veces.8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre la preferencia relativa de los licitadoresén el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán ea una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo determinará el lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta, entendiéndose que el que tuviere el núme
ro más bajo será preferido ínterin no se mejore su pro
puesta.9.a No tendrá , sin embargo, validez n i efecto el remate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras.10. Los licitadores que hubiesen tomado parte en !a subasta retirarán la garantía presentada luego que haya terminado el acto, quedando retenidas hasta el otorgamiento de las correspondientes escrituras las de los autores de las proposiciones más ventajosas en cada una de las dos secciones ó subastas parciales.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.Madrid 3 de Octubre de 1861.«=El Presidente, Mar
qués del Socorro.=fEl Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D ...................   vecino d e ....................  enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Octubre de 1861, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la constiuecion de las alcantarillas de la sección (aquí el número de la sección si es 

primera ó segunda) de ia cuenca do Embajadores, se com
promete á tomar á su cargo dicha construcción, sujetándose en un todo á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — I

Junta general de Estadística.
Secretaria.

El dia 9 del próximo mes de Noviembre, á las nueve de la mañana, tendrán lugar los ejercicios de oposición para proveer la plaza de Oficial primero de la Sección 
de Estadística de la provincia de Castellón, dotada con  el sueldo de 12.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que han solicitado obtener la referida plaza.
Madrid 31 de Octubre de 1861.« E l  Vocal Secretario, José Emilio de Santos. — %

Gobierno de la provincia de Teruel.
La plaza de delineante de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 6.000 rs. v n ., ha quedado vacante por 

traslación ¿ otro destino del que la obtenía; y debiendo ser provista con arreglo al Real decreto de 1.® de Diciem
bre de 1858, se hace saber al público á fin de que los que deseen obtenerla dirijan sus instancias debidamente do
cumentadas á la Excma. Diputación de esta provincia hasta fin de Diciembre próximo.

Teruel 30 de Octubre de 1861.«=*Urrutia. 6928

Gobierno de la provincia de la Corufia.
Anulada la elección de Secretario del Ayuntamiento de Finisterre por los vicios de que adolecía, se h alla  va

cante el expresado cargo, dotado con el sueldo de 3.650 reales anuales.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des convenientemente documentadas al Alcalde Presiden
te de dicha municipalidad dentro del término de 30 dias desde el en que se publique el presente anuncio por pri
mera vez en la Gaceta del Gobierno, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 26 de Octubre de 1861.=*P. O., Juan María 
Villar.  6874— 1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
¡ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Sotoserrano, con la dotación de 2.000 rs. anuales, pagados 

por trimestres de los fondos municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente anuncio , y cuya vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853, 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.Salamanca 27 de Octubre de 186 l.= José Gallostre.___________  6885—2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de ia Puebla de A l-  

borton, dotada con 2.226 rs. anuales, se halla vacánie por fallecimiento del que la obtenía.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu

des competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del término de 30 días, que empezarán á contarse desde el en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi» 
cial de la provincia, en la inteligencia de que será pre
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en t i » Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Zaragoza 29 de Octubre de 186L=»Pedro de Navas- 
cu és.   6919—3

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de la Albuera, dotada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á ella dirigirán sus solicitudes al



’ : • " *r ■' - 
Pm slde^tejáe djcho Ayuntamiento e a  el lén n iao  de 30 
diáS¡*í ^ñ tarT escfé  la publicación de este anuncio, docu
mentadas oportunam ente para los efectos del Real decreto 
de 49 de Octubre de 1853.

Badajoz 28 de Octubre de l8 6 L « E l Gobernador in
te rin o , Francisco Sarmiento. 6884—1

La Secretaría del Ayuntamiento de Puebla de Sancho 
Perez, cuya dotación es de 4.400 , se halla Tacante.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes al 
Presidente de dicho A yuntam iento en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , documentadas con arreglo y para los efectos del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Badajoz 28 de O ctubre de 4 861.« E l  Gobernador in te
r in o , Francisco Sarmiento. 6883—1

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante por renuncia del que la desem peña

ba la Secretaría del A yuntamiento de Arenzana de ar
riba , dotada con el sueldo ánuo de 500 rs., pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan 
la aptitud  necesaria , dirigirán sus solicitudes docu
m entadas en forma al Alcalde Presidente de la expre
sada corporación dentro del térm ino de 30 dias, ó con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales.

Logroño 28 de Octubre de 1861 .«Som oza. 6895—1

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntam iento de la villa deB oltaña 

correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por renuncia del que la obtenía : su dotación con
siste en 2.500 rs. vn., pagados por trim estres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes al Al
calde de dicha villa, acompañando nota de sus m éritos 
y servicios, en el térm ino de 30 dias, á contar desde el 
de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la expresada provincia.

Huesca 29 de Octubre de 1861.««El Yicopresidente 
del Consejo provincial, Ambrosio Yoto Nasarre. 6920—2

Gobiérno de la provincia de Santander.
Se hglla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Santillana, dotada en  2.000 rs., pagados del presupuesto 
m unicipal.

to s  aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de aquella corporación en el térm ino de un mes, 
á contar desde la prim era publicación de este anuncio. 
El nom bram iento se hará con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853 y en la Real o r
den de 4 8 de Febrero da 4 856.

Santander 28 de Octubre de 4864.=El Gobernador in
terino. 6886—2

Ayuntamiento constitucional de Celanova.
D. José Benito Lezon, Secretario del Ayuntamiento 

de la villa de Celanova , del que es Presidente S. S. el 
Sr. D. José Benito Reza , Caballero y Comendador de la 
Real y  distinguida Orden rm ericana de Isabel la Católica, 
del Consejo de S. M ., Secretario honorario de su Real 
Persona drc.

Certifico que por este Ayuntam iento, asociado de un 
núm ero doble de mayores contribuyentes, en sesión de 
4* de Setiembre últim o se acordó crear una plaza de 
Médico titu lar para la asistencia de los pobres enfermos 
de eista Alcaldía, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs., 
pagados de los fondos municipales por trim estres ven
cidos.

Los facultativos que reúnan las circunstancias m arca
das en  la ley de Sanidad v igen te , y  quieran optar á di
cha plaza , bajo las condiciones que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de la corporación, pueden 
presentar sus solicitudes en la m ism a, documentadas con 
el testimonio del título y fe de bautism o legalizadas su
ficientemente, dentro del término de 30 d ias , contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de la provincia.

Y para que conste Jo firmo, prévio el V.# B.* de S. S. 
en Celanova á 28 de Octubre de \$b\.= Y.*B .*— 3osé Be-’ 
nito  Reza.a»José Benito Lezon. 6927

Alcaldía constitucional 
de Aldeanueva del Monte.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Aldeanueva del Monte y Baraona su agregado por renun
cia del que la desempeñaba: su  dotación es la de 720 rea
les anuales pagados por trimestres del presupuesto m uni
cipal,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento, y  su provisión tendrá lugar á los 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bokjtin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Aldeanueva del Monte 30 de Octubre de 186I.=E1 
Alcalde Presidente, Manuel Siguero. 6914—2

Alcaldía constitucional de Bareyo.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de Ba— 

leyó, provincia de S an tander: el partido se compone de 
256 vecinos, reunidos en tres pueblos m uy inmediatos 
en tre  sí, con buenas vias vecinales y buen piso. Su do
tación 8.500 rs., pagados puntualm ente por trimestres ven
cidos é iguala vecinal.

Las solicitudes se dirigirán á la Secretaría del Ayun
tam iento en el térm ino de un  mes, á contar desde la in 
serción de este anuncio en e l Boletín oficial de la provin
cia y  Gaceta de Madrid.

Bareyo 45 de Octubre de 1861.« E l  A lcalde, Pedro de 
la  Cereceda. 6930

Alcaldía constitucional de Santander.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto titu la r de e s -  

talciudad, dotada con 40.000 rs., pagados por mensualida
des vencidas de les fondos municipales.

Los aspirantes deberán d irig ir sus solicitudes docu
m entadas á la Secretaria de la corporación dentro del 
térm ino de un m es, á contar desde el dia en que aparez
ca este anuncio  en la Gaceta oficial de Madrid , y tras
currido  que sea, tendrá lugar la provisión de la plaza.

Santander 28 de O ctubrede 1861.« S an tiag o  Santuoia.

Maestranza de Artillería de Cartagena.
El Comisario de Guerra, Inspector administrativo de 

la Maestranza de Artillería en esta plaza.
Hace saber, que debiendo adquirirse en esla Maes

tranza de Artillería, con destino á la de Canarias, el cor
daje de cáñamo de primera clase que á continuación se 
expresará, se convoca á una pública subasta para el dia 
28 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su ma- 
ñapa, ante la Junta económica de dicha Maestranza, con 
sujeción al pliego de condiciones que sa halla de mani
fiesto con el modelo de proposiciones en la oficina Ins
pección administrativa, sita en el propio establecimien
to» saber:

Precios 
limites ea 

Piezas que quintal
se subas- castellano,

tan. —
fís. vn.

Guindalesas de dos pulgadas de diá
metro y 200 varas de largo, cáña
mo blanco de primera............... 2 420

Obenques de una pulgada de diáme
tro y  440 varas de largo id...............  % 420

Betas para cábrias de modelo francés 
con cuatro hilos, dos pulgadas una 
línea de diámetro, y 43 y 8 cen
tésimas piés de longitud id  4 420

Idem para cábria española, con cua
tro hilos, una 'pulgada 10 líneas 
diámetro y 146 piés largo id. id. .  6 420

Idem para cábria de costa de nuevo 
modelo, con cuatro hilos, una pul
gada 40 líneas de diámetro y 4 32 
y 83 centésimas piés de largo id. id. 4 420

Maromas de dos pulgadas de diáme
tro 538 y 50 centésimas piés de
longitud id. id . ........................................ 2 420

Betas alquitranadas para aparejos, de 
una pulgada ocho líneas diámetro 
y 179 y 50 centésimas piés de lon- 
gitad ...........................................................  g 360

Peso cas- Precios lí- 
tellaao. mites.

Rs. vn.

Ir isas para banderas, con cinco líneas 
de diámetro, cáñamo blanco de
primera..........................................    I091ibs. 420

cordel de azote con tres líneas d iá -
jd • • • .....................................  54 Iibs. 420Hilo bramante- .............

«he^arta8ena *8 de <* 5tubre de Í86t.=Bernard¡no Gau-

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 14 
de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Noviembre de 1861 , de doce 
á una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios de Villa del Rey.
Núm. 1.208 del inventario.—-Un baldío denominado el 

Gejo, jurisdicción de la villa de Alcántara, procedente de 
los propios de Villa del Rey. Linda al N. con el regato de 
Alcafer y baldío de la S ié rr ih , al E. con propiedad de
D. Pedro Sánchez, al O. con baldío de Campanario, de la 
villa de Brozas, y al S. con el Gejo de la Mata. Consta 
de 302 fanegas provinc:ales, ó sean 257 fanegas 8 cele
mines de marco Real (465,53,15,80 medida m étrica), de 
terreno de arena de inferior calidad, con canchales, to
millo y escoba. Le han tasado los peritos en 62.500 rs en 
venta y 2.500 rs. en renta. Produce 2.925 rs ., y se capi
taliza en 65.812 rs. 50 cénts. Se remató en 40 de Agosto 
de 4859 á favor de D. Antonio R uiz, vecino de Madrid, 
en 120.000 rs ., y se le adjudicó por la Junta superior de 
Ventas de Bienes nacionales en sesión de 30 de Setiem 
b re ; cedió á D. Rafael Sánchez T irado , de la misma v e 
cindad, y en falta de pago se declaró en quiebra de cuen
ta y á cargo de los mismos.

Subastada segunda vez el 9 de Enero de 1860 , se ad
judicó en 29 de Febrero á favor de D. Sebastian Covar- 
ru b ia s , de la misma vecindad, por 72.500 rs.; y en falla 
tam bién de pago, se repitió por el primitivo presupues
to , siempre á cargo de Ruiz, Tirado y Covarrubias. Se 
remató por tercera vez el 25 de Agosto de 4 860, y se ad
judicó en 29 de Febrero siguiente á favor de D. J o ú  Ro
dríguez Artalortia , vecino de Madrid , por la cantidad de
70.000 rs.; y en falta de pago se le declaró en quiebra y 
se subastó por el primitivo presupuesto á su cargo y res
ponsabilidad, así como de los que se expresan an terio r
mente. Sin postor el 16 de Julio último, se hace esta su 
basta por la tasación , según el acuerdo expresado en las 
fincas anteriores.

Propios de Alcántara.

Cuarto remate en quiebra.

Núm. 1.231 del inventario .— Un baldío titulado del 
P in to r, término de Alcántara , que consta de 180 fanegas 
de marco Real (415,91,20,80 medida métrica), y linda por
E. con baldíos de la Jara y Majuelos, al M. con ju risd ic 
ción de la Mata y cerca nominada de la Chusca, y al P. 
con ribera de la Mata y olivar de Perero, y al N. con 
cercado de D. José Brabo y baldío de Carcaboso. La la 
bor es do dominio particular y se hace por sus dueños 
cada tres años, por manera que se enajenan únicam en
te las yerbas, medias yerbas, espigas y agostaderos, que 
es lo que pertenece á los propios de A lcántaia, p ro d u - 
duciendo actualm ente 2.500 rs. Lo tasan los peritos en
36.000 rs. en venta y 1.800 rs. en ren ta , capitalizándose 
por su producto en 56.250 rs,

Se rem ató el 4G de Agosto de 1859 en favor de D. José 
María Velasco, veeino de M adrid, adjudicándosele por 
la Junta superior en 44 de Octubre en 81.300 rs.

Se remató en D. Tomás N uñez, su convecino, decla
rándomeles en quiebra por falta de pago y subastándose 
á cargo de los mismos por* el primitivo presupuesto, sin 
que tuviese efecto el 21 'e Lacro, y se subastó bdj > la mis
ma responsabilidad por la tasación, según la orden de la 
Dirección general do 3 de Mayo de 4 8-60.

Le cedió el dio i 8 de Junio, y ¿o adjudicó por la 
Junta superior de V entos do Bienes n acion ales en 4 8 de 
Julio á favor de D. Pedro López, vecino de Madrid, por 
la cantidad de 41.125 r s . , y en falta de pago se le decla
ró en quiebra y se subasté de nuevo á cargo de los m is
mos.

Sin postor el 10 de Junio de esta a ñ o , se repite este, 
según acuerdo de dicha Junta del 19 del corriente por 
la capitalización.

También tendrá efecto en Cáceres y Alcántara.

Propios de Garcíáz.
Segundo remate en quiebra.

Núm. 400 del inventario.—Un baldío titulado M arra - 
quina de Valdevivares y Valdecarril del Turruñuelo, té r 
mino deG arciáz, procedente de sus propios. Linda por E. 
con cercas de Guacos y Q uijarros, siguiendo hasta el ca
mino que de esta va á la Herguijuela, term inando en el 
pasil de Padilla , siguiendo por las cercas del Turruñuelo 
al puente de la v illa , camino arriba que conduce á B er- 
zocana , pedregales , vereda que va de los Majadillos, 
cordillera de la Aldehuela y um bría del Valle, term inan
do en el portezuelo de la Higuera; por N. con dehesa de 
la B u tre ra , por P. con rios de Garciáz y por S. con de
hesa boyal. Consta de 310 fanegas de marco Real ( 4 99, 
61,44,43,60 medida m é tr ic a ) , de segunda clase, 80 fa
negas de pasto y labor y las restantes incultas. Le tasan 
los peritos en la venta en 37.800 rs, y en renta en 4.512 
reales, por los que se capitaliza en 34.020 rs. Se subastó 
el dia 24 de Febrero de 4 860 sin presentarse postor, in 
tentándose nuevam ente por la cantidad m enor, en v ir
tud de órden de la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado de 19 de Mayo de 1860. Se remató de nuevo el 
dia 4 0 de Julio siguiente, y se adjudicó en 20 de Setiembre 
á favor de D. Enrique Laloum ei, vecino de Madrid , por la 
cantidad de 70.000 rs., y en falta de pago se le declaró en 
quiebra y se subastó de nuevo á su cargo y responsabi
lidad por el prim itivo presupuesto. Quedó sin efecto el 4 6 
de Julio anterior, y se hace esta subasta según dispone 
la Junta superior de Ventas en 49 de este mes.

ADVERTENCIAS.
4 .* No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 

la subasta.
2.‘ El precio en que fueren rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 40 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes ai de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 14 de Julio de 4 856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme álo  dispuesto en el a r 
tículo 20 de la ley de 4 4 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indem nizará al comprador en los 
térm inos que en  la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 /  Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.‘ Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , ios del Clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresan en las Cajas del Estado , y los 
del secuestro del ex-Infante D. Cários.

Cáceres 30 de Setiembre de 4 861. =  El Comisionado, 
Luciano Mateos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general. =  N e-  

gociado 2.°== Por el presente y en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. José Alsina y Viñez, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de 
Bienes nacionales de la provincia de la Coruña, correspondien
tes á los meses de Enere, Febrero y 21 primeros dias del mes de 
Marzo de 1844; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 18G1 .=José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Beino.=Secretarfa general.—Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Zubieta, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, áfin de que en el término de
30 dias, que empezarán ú contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de efectos y  cauda
les de la Factoría do San Lois ^correspondiente al año de 1810; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1861.— José Fuliós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.==Nego- 
ciado 2.°=Por el presecte y en virtud del acuerdo del Ilustri- 
simo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribu nal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. José García Rodrí
guez , Administrador que fué de Bienes nacionales de la provin
cia de la Coruña, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término do 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 
las cuentas de caudales de la citada provincia, comprensivas 
desde el 22 de Marzo al>8 de Octubre de 4844; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 4 861 .—José Fullós. — \

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. José García de 
ílarraza, Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Zara
g o z a ^  sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaria general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta de caudales, Propios y Arbitrios por los ramos del 40 y 20 
por 100, y mitad de sobrantes de dicha provincia y año de 1833! 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 4 86!.—-José Fullós. —1

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=  Ne
gociado 2.° — Por el presente y en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Juan Na
varro liaren, Tesorero que fué de Rentas y de Propios y Arbi
trios de la provincia de Zaragoza, ó sus herederos, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de 4 0 y 20 por 4 00 y mitad de sobran
tes de Propios y Arbitrios de dicha provincia y año de 4 835 ; en 
’a inteligencia que de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
lia ya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 4 861.= J o sé  Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
cin«lo 2 °—Por el presente y ea virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera voz á D. Andró' Verea fAguiár, 
Tesorero interino que fué de Rentas y de Propios y Arbitrios de 
la provincia de Zamora, ó sus herederos , cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término do 30 dias, que empezarán á 
corita;-se á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
do la cuenta del ramo de Rentas y época desde 1.° de Enero hasta
31 de Marzo do 1833; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que liayá lugar.

Madrid 28 do Octubre de 1864 .—José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.^N ego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por primera vez á D. Salvador Ceson, co
mo encargado de la comisión Steppa Murciana, de la provincia 
de Murcia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezcarán á contarse á los 
diez de publicado osle anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
las cuentas de fondos provinciales de dicha provincia correspon
dientes al año de 1855; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.'

Madrid 30 de Octubre de 4861.=José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.=  Nego
ciado 2.°=Poc el presente y en virtud de acuerdo de! Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal , se  
c ita , llama y emplaza por primera vez á los herederos de Don 
Santos Santa María, Depositario que fué del Fondo Pió Benefi
cia! de la diócesis de C ádiz, cuyo paradero se ignora , á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Ga c e ta , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta de dicho ramo correspondiente al año de 1829; en la inteli
gencia que do no verificarlo les parará .el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3J de Octubre de 1861.=  José Fullós. — J

D. Francisco Lnrraz, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio do la ciudad de Barcelona.

A todas las Autoridades del reino, á quienes el presente anun
cio venga á conocimiento, hago saber que por la Real Sala pri
mera de la Audiencia de este territorio se profirió en 7 de los 
corrientes Real sentencia de vista en la causa criminal formada 
sobre ilegítima emisión de acciones y otros abusos cometidos en 
la sociedad anónima titulada Fundición barcelonesa de bronces 
y  otros m etales, con la cual se acordó, entre otras cosas, la cap
tura de D. José Prats y Cortada, Abogado; D. Antonio Cuyas y
Ribot, del comercio, y D. José Henry y Llano, cuyas señas, en 
cuanto ¿ los dos primero?, van al pié del presente.

Poc tanto encargo y ruego á dichas Autoridades que si lle
gase á su noticia el paradero de los indicados procesados, man
den proceder á su captura y remisión á este Juzgado con la de
bida seguridad, pues así haciéndolo, contribuirán á la adminis
tración  de justicia que en nombre de S. M. la R ein a  nuestra S e
ñora (Q. D. G.) ejerzo.

Barcelona 26 de Octubre de 1S61.=Francisco Larraz. — Por 
mandado de S. S . , Angel Martí y  Sagrista.

Señas de D. Antonio Cuyás, del comercio.
Estatura mas bien baja; pelo fino; figura agradable; color 

blanco sonrosado; dentadura mala; ojos vivos; nariz regular; 
porte decente; bigote pequeño y  castaño claro como el cabello; 
viste con elegancia.

Señas de D. José P ra ts , Abogado.
Color enfermizo; cara larga y  descarnada; bigote casi canoso; 

estatura mas bien alta y delgada ; hombros algo subidos; nariz 
regular; porte decente ; figura grave; dentadura mala ; pelo algo 
canoso. 6917

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Celestino Campoamor, vecino de Madrid, cuya habita
ción y paradero se ignora, maquinista de talleres, que, según se 
dice, es ó ha sido del ferro-carril de Alicante, ea la estación de 
dicha corte de Madrid, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á fin de 
que tenga efecto la recepción de su indagatoria acordada en cau
sa que se instruye contra el mismo por lesiones á Mariana Ca- 
latayud; con apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sia verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Octubre de 4861.=Justo  
Diaz Gallo.=Por mandado de S. S., Jacinto Hermúa. 6943

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez do primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita y  emplaza por tercero y último término de nueve 
dias á Froilan Barrado Arguello, cuyo actual domicilio se ignora» 
á fin de que se presente en dicho Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan en la causa pendiente contra el mismo por 
lesiones; en la inteligencia que de no presentarse se continuará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

D. José do Ajaría y Piedramillera, Auditor de Guerra de es
tas provincias Vascongadas, y  como tal Magistrado de Audien
cia &e.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta de Alava y 
Gaceta nacional de Madrid, se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho en cualquier concepto á los bienes que dejó 
á su muerte intestada, ocurrida en esta ciudad el dia 20 del cor
riente mes, el Comandante de infantería retirado en la misma 
D. Venancio Ondicola y Arana , para que comparezcan ante mí y 
oficio del presente Escribano, por medio de Procurador con po
der bastante, á deducir su derecho en el juicio de abintestato for
mado con tal motivo; con apercibimiento de que en otro caso las 
parará cuanto se actúe el perjuicio que haya lugar.

Vitoria 29 de Octubre de 4 86l.= José de Ajuria— Por man
dado de S. S., Mariano de Ugarte. 6931

D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de 
Sanio Domingo de esta ciudad Ace.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias que por primero, segundo y último se le señala al reo pró
fugo D. Tomás Boltran Soler, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á oir la notificación del definitivo 
dictado en la causa que se le ha seguido sobre intrusión v ex- 
pendícion del folleto titulado Im postura del Pontífice Rey \ aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Malaga á 28 de Octubre de 1864 .= Emi
lio Bravo.=Por mandado de S. S., José de la Vega y Ruiz.

6932

D. José María Serrano Pingarron, Juez de paz de esta villa 
é interino de primera instancia de ella y  su partido por ausen
cia del Sr. propietario en uso de Real licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fauche, natu
ral de Moriot, departamento de Cantana, en Francia, soltero, ta
honero, de 27 años, con residencia en Villacañas, contra quien 
se sigue causa en este Juzgado por el delito de lesiones, para 
que se presente en el mismo en el término de nueve dias á res
ponder á los cargos que le resultan; que si así lo hiciere se le 
oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término'se seguirá la causa en su rebeldía , y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hicieran en su persona; y para que no 
pueda alegar ignorancia se fija el presente para su inserción en 
la Gaceta de Madrid.

Dado en Lillo á 30 de Octubre de 1S61.=José María Serrano 
Pingarron—Por su mandado, Eugenio Montalbán. 6933

Dr. D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente Pra
dos , guarda de montes que fué de este distrito por el mes de 
Abril del año de 1860, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción del presente en la Gaceta de 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, se presente en es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar una declara
ción en causa pendiente contra Juan Blanco, Lúeas Toribio Ló
pez y Sebastian Toribio Alguacil, vecinos de Hornos, sobre cor
ta de pinos reducidos á leña.

Dado en Segura de la Sierra á 27 de Octubre de 1861.=José 
de Linarcs.=Por mandado de S. S ., Juan Pedi o de Alí rilar.

6934

D. lelix de Oí en se y Jalón, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Yendrel!.

llago sabe: q¡¡e a consecuencia de un exhorto emanante del 
Juzgado del Sur en la ciudad de Cuba , librado en méritos del 
expediente que se sigue sobre abintestato de D. Lorenzo Julivert. 
hijo de D. Juan y de Doña Catalina Baldris, he acordado expe
dir el presente, por el cual se cita á los parientes del nombrado 
Lorenzo que se crean con derecho á heredarle, se presenten en 
aquel Juzgado dentro del término de seis m eses, por sí ó por 
medio de apoderado legítimo para el uso de su derecho ; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en la villa de Vendrell á los 28 de Octubre de 1861.=  
Félix de Orense y Jalón—Miguel Ribas, Escribano. 6933

D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y emp’a* 
za á Ildefonso Perez Jiménez, soltero, de 22 años, natural de 
Aldealeogua de Pedraza, en este partido, procesado por hurto 
de dos reses vacunas propias de Andrés Grande, vecino de Ga
llegos, para que dentro del expresado término comparezca en 
la cárcel de este partido y á disposición del Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en el procedimiento ; apercibido 
que no haciéndolo se seguirá este en su ausencia y rebeldía, y 
le parará perjuicio.

Dado en Sepúlveda á 29 de Octubre de 4 86l.=Bonifacio Pa- 
to .=E l Escribano, Francisco de Pedro. 6936

Por providencia del Tribunal de Justicia de la Capitanía ge
neral de Marina de este departamento se c ita , llama y emplaza 
por tercera y  última vez y término de nueve dias al tercer pi
loto particular D. José Pí y Pascual, encargado que fué de la 
cuenta y razón del falucho llu ro , con el fin de que dentro de di
cho término, á contar desde su publicación en la Gaceta de Ma
drid, se presente ante este referido Tribunal á oir los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por haber desapare
cido llevándose 8.350 rs. 8 mrs. vn. de los fondos que tenia á 
su cargo; advirtiéndosele que si no lo hiciere dentro del enun
ciado término le parará el perjuicio que hubiere lugar, sustan
ciándose el procedimiento en su ausencia y rebeldía.

San Fernando 26 de Setiembre de 4 861. =  Licenciado José 
González Tellez Warleta. 6937

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza por tercero y último término de Dueve dias á 
Froilán Barrado Arguello, cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que so presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa pendiente contra el mismo por lesiones; 
en la inteligencia que de no presentarse se continuará el proce
dimiento en su ausencia, y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 6938

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Las noticias rec ib id as  de los p u e rto s  m ilita res  
franceses in d ican  q u e  la organización de la d iv isión  
nava l con destino  á Méjico con tinúa con ac tiv id ad . 
Parece q u e  se tra ta  de  em b a rc a r m edia b rig ad a  de 
in fan te ría .

C orrespondencias del m ar de las A n tillas  asegu
ran  h ab e r estallado nuevos d is tu rb io s en  varias  p ro 
vincias in te rio res  de la C onfederación m eiieana.

El E m p erad o r de A ustria  regresó  el 24 de O ctu
b re  á Y iena p roceden te  de  su  ex cu rs ió n  á C orfú, d i
rigiéndose al palacio de L axem burgo , donde se e n 
co n trab an  los P ríncipes Im peria les. Los A rch iduques 
A lberto , Guillermo y C ários F e rn an d o  rec ib ieron  al
F.mnpirArlnr lñ pstaoinn  Hp Hartan

El d ia  25 de O ctub re  el R ey y la R eina de P ru -  
sia , la P rincesa  Real , el A rch iduque  Cários L uis, 
los G randes D uques de B adén y de S a jo n ia -W e im ar, 
la G ran -D u q u esa  de B a d é n , el P ríncipe  Federico  de 
los Países-B ajos, el P ríncipe  Leopoldo d e  B aviera , el 
Conde d e  F landes, el D uque de O ldem burgo , los E m 
bajadores Duque de M agenta, D uque de O suna, Ge
n era l D ella-R occa y el Conde de C larendon  se d i
rig ieron  de Berlín á Postdam , donde se hallaban  ya 
el P ríncipe R eal, el P ríncipe Federico Cários, el P rín 
cipe A ugusto de W u rtem b erg , el G ran D uque Nico
lás de R usia , el Mariscal de  W ran g e l y  varios Oficia
l a  snneriores .

E l R ey, acom pañado  d e  sus augustos huéspedes, 
pasó rev is ta  á la guarn ic ión  de P ostdam  , y  después 
de alm orzar en  Palacio regresó la corte á B erlín.

La evacuación de T ien -ts in  p o r las (ropas a lia , 
das empezó el d ia I.° de O ctubre .

La ín lan te ría  de M arina que cu b rirá  la guarnU 
cion en S hang -IIa i y T ien -ts in  llegó en  la misma 
fecha á su destino .

Los G obiernos de Francia  é In g la te rra  han  adop-. 
tado las m edidas necesarias p a ra  q u e  aquella gu a r
nición [Hieda p re s ta r  el servicio con tran q u ilid ad  
acerca de lo cual las A u to ridades ch inas h an  dado 
las g a ran tía s  exig idas por las dos g ran d es  Potencias 
continentales.

INTERIOR
\

M ADRID.—El miércoles 30 tuvieron la honra de pre
sentarse á SS. MM. los Sres. A ltuna, Lasala , Lersundi 
y Palacios, Diputados por Guipúzcoa , y los Sres. Arda- 
náz y R ivas, comisionados de Vizcaya. El Sr. Altuna ex
presó á nuestros augustos Monarcas el profundo pesar 
con que el país vascongado ha sabido la pérdida que 
tan dolorosamente aféela á la Real familia , y los senti
mientos de constante lealtad al Trono que anim an á los 
vascongados. La comisión recibió de SS. MM. la contesta
ción más lisonjera.

 El Excmo. Sr. Ministro de Fomente conferirá la in 
vestidura de Doctor en Ciencias a D. Ramón Llórente y 
Lázaro el domingo 3 de Noviembre, á la una de la ta r
de, en la Universidad C entral, siendo su padrino el 
Dr. D. Segismundo Moret y Prendergast.

•—  Las maniobras que tendrán lugar hoy en la dehesa 
de Carabanchel serán esencialmente de artillería, ju g an 
do dos regimientos montados y uno de á caballo , con un 
efectivo de 70 piezas de batalla, A su vez y sucesiva
mente obrarán en combinación con aquellas las de posi
c ión , reuniendo un efectivo de 106 piezas y 24 escua
drones de caballería. Asistirá, como hemos dicho, el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la G uerra , y parece seguro 
también que el Príncipe marroquí Muley-el-Abbas irá á 
disfrutar del espectáculo militar que se ha preparado para 
este dia.

El martes ha de repetirse el sim ulacro, pero ya bajo 
otro concepto. Se trata de sim ular los trabajos de tr in 
chera en el sitio de una plaza; los aproches y sim ula-' 
cion de los ataques y voladura de las obras atacadas. Los 
simulacros son completamente distintos en todos sus ac
cidentes y disposic.ones; puesto que el primero es de la 
índole de batalla, en donde luce el genio y las inspira
ciones de un General, al paso que en el otro se presenta 
un sistema metódico en que el arte lo ha prevenido todo.

  Han tenido lugar las pruebas de dos carabinas, se
gún dice un periódico, presentadas por el Sr. Brigadier 
Milans, con los mejores resultados. Estas armas se cargan 
por la culata , y tienen un alcance y una precisión ad 
mirables. La carabina corta para caballería hizo sin in ter
rupción sobre 70 d isparos, habiéndose hecho con ella 
fuego á caballo, al trote y galope, y en estos aires hizo 
cinco blancos de nueve disparos. Parece que es un  arma 
muy aceptable para la caballería, tanto por su buen al
cance, corno por la facilidad y la ligereza ron que se 
carga.

A L ICANTE 34 de Octubre.— E\ Sr. Llobet, Director de 
las obras de exploración de aguas que se ejecutan en el 
azud de M ucham iel, giró anteayer una visita a las m is
m as, quedando en extremo complacido del estado de los 
trabajos así en lo relativo á su desempeño como á su re 
sultado.

El agua sigue aumentando progresivamente; las obras 
de perforación y galerías ad e lan tan , y según todas las 
probabilidades el dia primero del año próximo, según se 
había dicho, quedarán terminados los trabajos hasta el
límite que su Director ss habia propuesto. [Él Comercio.)

BARCELONA 29 de Octubre.— A las once de la maña
na de ayer tuvo lugar, como estaba anunciado , la trasla
ción de los restos mortales del ilustre naturalista Dr. Don 
Agustín Yañez y Girona al panteón que, á expensas de 
una suscricion iniciada en 4 857 en esta capital, acaba 
de erigírsele en el cementerio general de la misma. A sis
tieron al acto el Iltre. Sr. Rector de esta Universidad lite
raria , una comisión del Claustro de la m ’sma , otra del 
Excmo. Ayuntamiento presidida por un Sr. Teniente de 
A lcalde,y varias oirás en representación de la Academia 
de Ciencias naturales y A rtes, de la de Buenas Le'ras, de 
la Sociedad Económica de Amigos del País, del Colegio de 
Farmacia , de la Sociedad Filomática y de algunas otras 
corporaciones; muchas personas distinguidas, y gran n ú 
mero de cursantes de la Universidad. Después de la ex 
humación , colocada la caja cineraria sobre un pequeño 
túmulo que se alzaba junto á la puerta de la capilla del 
propio cementerio, y después de haber celebrado una mi
sa de Réquiem , fué aquella trasladada al indicado panteón, 
en cuya urna se encerraron también los restos mortales 
de Doña Joaquina Font de Yañez, cumpliéndose en ello el 
deseo manifestado por su difunto esposo en los últimos 
dias de su vida.

El panteón es de forma sencilla y de mármol am ari
llento , y lo circuye una ligera verja de hierro. Adornan- 
lo varias inscripciones, sacadas algunas de ellas de los sa 
grados libios. En la parte interior de dicha verja hay 
sem bradas varias flores , entre ellas violetas , como sím
bolo de la Farmacia. También se sem brarán en aquel re 
ducido espacio algunas semillas de una nueva especie 
perteneciente al género Reseda, descubierta por el señor 
ísern, joven catalan , discípulo del Dr. Yañez, empleado 
actualm ente en el Botánico de Madrid , y á la cual ha da
do el nom bre de Resseda Yannesiana, como tribu to  de 
aprecio á la memoria de su malogrado maestro.

El Sr. Dr. D. Domingo S agarra , íntimo amigo del dig
no y modesto varón cuya memoria se acababa de hon
ra r , y uno de los primeros promovedores de la su sc ri
cion, manifestó a los concurrentes que á la comisión en 
cargada de llevarla á efecto le habia cabido la honra do 
dejar cumplido el objeto que se habia propuesto, y d e s
pués de cerrada la losa funeraria , dió las gracias á la 
ilustrada cuanto distinguida concurrencia que habia acu 
dido á tr ibu ta r el último y religioso testimonio de since
ro aprecio á la inolvidable memoria del Dr. Yañez.

El limo. Sr. Rector de esta Universidad literaria ma
nifestó cuán digno y glorioso era el acto que se acababa 
de celebrar , no soío para el Profesor sabio y modesto 
cuya memoria se habia honrado, sino tam bién para la 
Universidad de Barcelona y para todo el Profesorado^ e s 
pañol, á quien el Dr. Yañez habia dado dias de gloria en 
su larga y laboriosa carrera. [El Diario. )

A C A D E M IA  D E  L A  H IS T O R IA
DISCURSO LEIDO POR EL EXCMO. SR. D. VICENTE VAZQUEZ 
QUEIPO EN EL ACTO DE SU RECEPCION PÚBLICA COMO ACA

DÉMICO DE NÚMERO KL 27 DE OCTUBRE DE 4 861.

Progresos que en los últi
mo» 30 años ha hecho la histo
ria de los pueblos primitivo?, 
y brillante porvenir que la 
preparan los asombrosos des
cubrimientos debidos al poder 
do la inteligencia humana.

Señores: Ea estos momentos solemnes, en que em 
bargado el ánimo de emoción y respecto apénas me 
queda libertad para exp resar, con ser tan grandes, mis 
sentim ientos de gratitud por la alta honra que me h a
béis dtspensado, no extrañareis que reclame vuestra in
dulgencia al dirigiros mi desautorizada voz en este augus
to rec in to , donde tantas otras y tan elocuentes habéis 
escuchado. Y en verdad que si aun los hombres más 
em inentes no están exentos de un prudente temor en 
iguales circunstancias, menos deberé estarlo yo, que 
desde mi infancia he consagrado la mayor parte de mi 
vida á estudios tan diferentes de los que forman la índole 
de vuestros trabajos literarios. Una sola esperanza me 
alienta sin embargo, y es la señalada muestra que habéis 
dado de vuestra benvolencia adm itiéndom e, no obstante 
mis escasos merecim ientos, á participar de la gloria que 
tan viva refleja sobre todos los individuos de esta ilustre 
Academia. Pero esta misma distinción que en tanta valía 
ten g o , me impone altos deberes, m uy superiores á lo 
que perm iten mis ya débiles y gastadas fuerzas. Debe
res tanto más imperiosos , cuanto la suerte me ha desig
nado como sucesor de uno de vuestros más antiguos é 
ilustres miembros, cuya vasta erudición histórica solo 
podía compararse con su proverbial modestia. Habéis 
comprendido , sin d u d * , que hablo del Excmo. Sr. Don 
Martin de los Heros, Senador que fué del Reino, Minis
tro de la Gobernación , y más tarde Intendente de la 
Real Casa en dos distintas épocas. Profundam ente versa
do en nuestra historia y geografía antiguas , de que tan 
relevantes y repetidas muestras'dió en el discurso de su 
vida académ ica, poseia además todas las otras prendas 
que realzan al hombre y le hacen agradable en la so - 
cidad. De costum bres sencillas; afable y en extremo cor
tés en su trato; diserto y ameno en el decfr; templado, 
pero firme en sus opiniones políticas; probo y de porte 
modesto en medio del fausto y de la corrupccion del si
glo; exacto y celoso en el desempeño de sus deberes, pero



tadaso y justo para con sus  subalte rnos,  allegaba á 
\)°° estas dotes un  con tinen te  n o b le ,  u n a  fisonomía 
va V e x p r es iv a  , q u e  le cap taban  las simpatías de c u a n -  

J l ' t en te11 la dicha de t ra ta r le ,  y le ofrecían á la co n s i-  
ipracion de todos como el tipo i d e a l , el modelo perfecto

la hidalguía y la caballerosidad castellanas en los 
mejores tiempos de la Monarquía.  Tal es en  bosquejo el 
iiel\ pero descolorido re tra to  del digno Académico cuya  
vacante, de dificilísimo reemplazo , vengo hoy á ocupar  
0\' vuestra benevolencia.

p pagado este j u s to ,  aunque  escaso tr ibuto q u e  debo á 
gli íiicoioria , no solo como mi antecesor  , sino como mi 
ainte0 Y Je ê c u an do por p r im era  vez e n tré  en la ca r re ra  
aduiíiustraliva , cúm plem e ahora sa t is facer  la deuda de 
gratitud q u e  me impone el nuevo  cargo de qu e  m e h a -  
geis r e v es t id o , en tre ten iéndoos breves ins tan tes  sob re  
ajgUn punto digno de vuestra  ilustración. Pero ¿ q u é  po
dré deciros que ofrezca alguna novedad para personas tan  
versados en todos los ramos de la histor ia? Confieso f ran 
ca mente que m ás de una vez me he visto perplejo en  la 
elección del asunto que hab ia  de som ete r  en  este dia á 
vuestra consideración. Prevaleció por fin, como sucede 
siempre , ;a inclinación á la conveniencia , y  decidíme á 
hablaros De los progresos que en los últim os  30 años ha  
hecho la historia de los pueblos p r im itivo s , y  del brillante 
porvenir que la preparan los asombrosos descubrimientos 
debidos al poder de la inteligencia hum ana.

Cuando comparam os la antigüedad del hom bre so b re  
ja tierra con la época re la tivamente  m oderna  á q ue  r e 
monta la ve rdadera  historia p ro fan a ,  n© podemos m énos  
de lamentar el inmenso vacío q u e  abisma en su seno la 
Alas im portan te  y m ás curiosa par te  de la infancia  y des
arrollo de la humanidad. La forma de poema en que nos 
fueron trasmitidos los prim eros hechos dignos d é la  a te n 
ción de los hom bres  dem uestra  suficientemente cuán po
ca confianza debe  in sp ira rn o s  esta clase de leyendas, 
encaminadas á la instrucción popular m ás bien que  aí 
fiel relato de los hechos. Por eso decia Aristóteles q u e  la 
poesía era más importante y m ás genera l  que la historia, 
porque esta nos  m ues tra  lo q u e  han hecho los hombres* 
y aquella lo q ue  debían hacer .  Y corno una  prueba  de 
ello añade este insigne filósofo: «¿Cuán útiles no son los 
«buenos poetas?  Orfeo ha  enseñado  á ios hom bres  los 
«misterios y los sacrificios, y á de testar  los homicidios. 
«Museo los ha instru ido  en el ar te  de c u ra r  sus enferm e
d a d e s  y de consultar  á los oráculos. Hesíodo les ha  ma- 
«nifestado el modo de cu lt ivar  la t ierra,  y las épocas de 
«la sementera  y de la recolección de las cosechas Y el d i-  
«víno Homero, ¿por qué creeis ha adquir ido  tanta  gloria 
«y fama im perecedera  , sino porque  les ha enseñado  co- 
«sas tan necesarias como o rdenar  los ejércitos, a rm arlos  
»é infundir les la firmeza , el valor y la constancia ?»

La poesía, que a lgunos han  llamado el lenguaje de 
los dioses,  con su  carácter metafórico, sus  b r i l lan tes  im á 
genes, sus ficc iones, sus  licencias, y sobre todo con el 
ritmo de su metrificación , congénito con la adm irab le  
¿¿/ructura de nuestro  órgano aud it ivo ,  tiene en efecto el 

privilegio de sobreexcita r  nuestras  pasiones ,  y de g rabar  
en la m ente  de u n  modo cási indeleble  los sentim ientos 
que  nos inspira.  Por eso la em plearon los primeros legis
ladores q u e  se p ropusieron civilizar á los h o m b r e s , c u a n 
do el arte  de fijar la palabra  por medio de la escri tu ra  no 
era aun conocido, y por eso con tinuaron  usándola,  a u n  
después de la invención del a lfabeto,  s iempre  q u e  se ha 
tratado de infundir  en  los hom bres el sentimiento  de las 
grandes a cc io n es , y el más im p o r tan te  sobre  todo de la 
religión.

Pero si la poesía puede tener estas y o tras  m uchas  
ventajas, que  yo no le disputo, y antes  soy el pr im ero  
en rend ir le  h o m ena je ,  no es m énos cierto que bajo el 
punto de vista histórico no solo no  nos ofrece suficiente 
garantía  de la verdad , sino que nos vemos obligados á 
proscribirla como evidentemente  opuesta á ella ,  cuando 
no en el fondo de los h e c h o s , sí á lo m énos en sus  d e ta 
lles y c ircunstanc ias .  El fundam ento  de la I l ía d a , el p r i 
mero y más célebre  poema épico de la an t igüedad ,  ¿ n o  
ha sido puesto en  duda  por  varios autores  an tig u o s ,  e n 
tre ellos el mismo Herodoto ? Son notables su s  p a lab ras  
á este propósito: «Me p arece ,  dice ,  que  Homero conocía 
ueste hecho (el a r r ib o  de Helena á la corte  del Rey de 
«Egipto); pero como convenia ménos á la epopeya que  el 
«elegido por él,  le pareció  mejor omitirlo.»

La verdadera  historia  , que  consiste  en el fiel rela to  y 
enlace filosófico de los h e c h o s , no era compatible con las 
ficciones de ¡a poesía usada por  los primeros escritores 
que legaron á la posteridad los sucesos más notables de 
los anales primitivos del género h um ano .  Por desgracia 
cuando más tarde la perfección de las lenguas y los" p ro 
gresos de la civilización permitieron á los historiadores 
servirse  de la prosa, cuya sencillez estaba m ás  en armonía  
con la severidad de la historia, el trascurso de ios siglos 
habia bo rrado  muchos hechos de la m e m o r ia , y alterado 
los que au n  se conse rvaban  en ella con los rom ances v 
rapsodias q u e  entonces, como ahora, deb ían  su p o p u la r i 
dad á la propensión del hom bre  por todo lo maravilloso y 
sobrenatural.  Los h is toriadoies  posteriores se vieron ob l i 
gados á beber  en estas fuentes corrom pidas , cuya p u r e 
za intentaron restablecer, adu lte rando  y modificando la 
na rrac ió n  de los hechos según el criterio de cada uno. 
No deben de consiguiente ex trañarse  las frecuentes c o n 
tradicciones en que incurren  , y que  convie r ten  la histo
ria en u n  verdadero caos. Así es que  se engañaría  lasti
mosamente , como decía el Abate de San R e a l , quien e s 
tudiase xa historia  con la esperanza de conocer los suce
sos p a sad o s , sino más bien con la de aver iguar  lo que  
creían estos ó los otros au to re s ,  pues q u e  en  definitiva 
no p^ede buscarse  en ellos la historia de los hechos ,  s i 
no ¡a de las opiniones de ios hombres. Y si esto es una  
verdad aun respecto á los orígenes de las naciones griega 
y romana , únicas que nos son algo conocidas, ¿ q u é  po
dremos decir de los anales de los otros pueblos que flore
cían en la a n t ig ü ed ad , y de que apénas tenemos más no 
ticias que las trasmitidas por ios autores griegos? La h i s 
toria , tal como nosotros la c o n o ce m o s , se debe m énos al 
pensamiento filosófico de p resen ta r  á los hom b res  las lec
ciones de la experiencia como regla de c o n d u c ta , que  á 
la pasión dom inante  de los griegos por hablar  y re ferir  
hechos ; pasión que Lucrecio comparaba  con la en fe rm e
dad epidémica que acometió á los habitantes  de Abdera, 
m u y  semejante á la locura. Así es que la historia de la 
antigüedad se hallaba reducida hasta poco hace á lo q u e  
los griegos , y más tarde los romanos sus imitadores,  t u 
vieron por conveniente  t rasmit irnos acerca de unos p u e 
blos cuyo origen , emigraciones r lengua é instituciones 
les e ran  cási completamente  desconocidas.

Sin em b arg o ,  los fenificios, los egipcios,  los asirios, 
los medas,  los percas, y acaso los h in d u s  y los chinos, 
formaban imperios poderosos llenos de vida y  civiliza
ción muchos siglos , y aun  miles de años,  antes que  las 
hordas salvajes de la Grecia , acaudilladas por a lgunos 
Principes extranjeros que las discordias intestinas h a 
bían arrojado de sus  e s ta d o s , "se hubiesen  constituido 
en sociedad. El conocimiento de su historia  era por lo 
mismo para nosotros de un  in te rés  tanto  m a y o r ,  cuanto  
la fama de sus hechos y los grandiosos m onumentos q u e  
de su poderío nos han  legado los siglos, excitando la a d 
miración , av ivaban n uestra  insaciable curiosidad. Pero 
¿cóm o satisfacerla ? ¿ Dónde ni cómo inqu ir i r  los hechos 
que  ios aulores griegos y rom anos , única  fuente hasta  
ahora de la historia , no han querido ó no han  sabido ni 
podido trasmitirnos?  A la verdad no parecía posible que  
pueblos que habían  llegado al alto grado de cu ltu ra ,  que 
supone la admirable  invención d é l a  e sc r i tu ra ,  de este 
maravilloso arte, que á la manera  del moderno d a g u e r r o 
tipo que fija las fugaces impresiones de la luz, habia con
seguido inmovilizar y pe rp e tu a r  la p a l a b r a , tan efímera 
como las vibraciones del aire que la producen ,  no h u b ie 
sen cuidado de consignar  en sus sna les  los acontecimien
tos más importantes de su historia. El invento mismo de 
la escritura  , y las diversas fases por que  forzosamente ha  
debido pasar ántes  de adquir ir  la sencilla forma alfabé
tica en que  fué trasmitida á los griegos,  e ran  puntos de 
la más alta importancia para conocer la m archa  progre
siva de la cu l tu ra  y civilización del esp ír i tu  hum ano,  
que probablem ente  se descubrían  en la ignorada re d a c 
ción de esos mismos anales.

Pero ¿dónde  están y cuáles son los archivos que e n 
c ie rran  esos anales?  Por fortuna, señores ,  esos archivos 
existen,  y con tal profusión, q u e  ella sola basta para a tes
tiguar todo el empeño con que  los pueblos p r im it ivos 
procu raban  trasmitir  á la posteridad los hechos m e 
morables de su historia . No conociendo el p a p e l ,  ni el 
pe igam ino ,  ni aun  al pr incipio el papyro ,  que solo c re 
cía en los terrenos pantanosos del Egipto ,  ó lo q ue  pa 
rece más p r o b a b le , deseando ete rn izar sus fastos, p r e -  
sirieron consignarlos en el granito  con que  construían, 
y en el mármol con que decoraban sus  grandiosos t e m 
plos y sun tuosos palacios. Cada pórt ico ,  cada fachada, 
los fustes de sus numerosas y gigantestas colum nas , los 
dinteles y jam bas  d é la s  puertas y v e n ta n a s ,  los frisos, 
ios m uros  y techos de las h ab itac io n es , los obeliscos y  
demás m onum entos  destinados al ornato  público ,  las 
sielas ó columnas conmemoratorias,  y  hasta las necrópo
lis y sarcófagos,  formaban otras tantas hojas de sus p e 
rennales archivos. Los asirios , sobre  todo, no satisfechos 
con esculpir en el frontispicio y en el in te rior  d e s ú s  edi
ficios todo género  de inscr ipc iones,  las g rababan  hasta 
en los mismos ladrillos destinados á la construcción , co-  
fiio si h u b ie ran  q u e r id o  pe rpetuar  la memoria de los he 

nos más allá de la duración de sus colosales m o n u m en -  
° s , con los que al parecer  se habían  propuesto desafiar 

destructora acción de los siglos.
Los egipcios conocían ya el papvro  á lo ménos desde 

a quinta  d in a s t í a , es decir, más de 2.000 años án tes  de 
Ia guerra  de Troya ; y si bien se serv ían  de él para  los 

sagrados ó h ie rá ticos ,  cuya  redacción y custodia 
estaba confiada á la raza sa c e rd o ta l, los fastos de la na  -

oion , la cronología de  sus  R e y es , sus  expediciones , sus 
victorias y  conquis tas  con tinuaron  esculpiéndose en los 
m onum entos  públicos,  no solo como un medio más s e 
guro  de legarlos á la posteridad , sino como una lección 
v iv a ,  un  estímulo pe renne  para  la enseñanza  y la c o n 
ducta del pueblo.

Los asirios , qu e  no poseían el papyro  , pero que se n 
tían la necesidad de com unicarse  por escrito á añedida 
q u e  se perfeccionaba en tre  ellos este admirable  arte, em
pleaban  para sus  usos p r iv a d o s , y por  decirlo así para 
sus  bibliotecas , las p lanchas  de metal y las tabletas y ci 
lindros de arcilla cocida. He dicho para  sus bibliotecas, 
po rq u e  los silabarios q ue  se han  descubier to  d an  testi
monio fehaciente de su amor á las letras , y del em peño  
con que  p rocu raban  instru irse  en el a r te  entonces difícil 
de la lectura.

Pero si tan tos ,  tan  públicos y de tal importancia son 
los archivos de estos antiquísimos pueb los ,  ¿cómo no los 
han  consultado los p r im eros  historiadores griegos,  sobre 
todo Hecateo y Herodoto, que  visi taron el Egipto con el 
único fin de e s tud ia r  sus costumbres , sus instituciones y 
su  h is to r ia?  ¿C óm o no lo han  hecho los romanos en el 
largo período de su dominación sobre  aquella t ierra c lá
sica de la an t ig ü e d ad ?  ¿Cómo no lo hemos hecho no s
otros mismos en los siglos que  van trascurridos desde el 
renacimiento de las letras ? Respecto de los griegos y de 
los ro m a n o s ,  que  después de la conquista de Alejandro 
vivieron e n  in tim idad y fo rm aron ,  por decirlo así. en 
sus respectivas épocas u n  solo pueblo con los egipcios, 
y que  presenciaron y o rd en aro n  la creación de muchos 
de ios edificios en q u e  h ic ie ron escu lp ir  en  an tiguos  c a 
racteres  del país los n om bres  de sus Reyes y Emperadores; 
no se explica esta omisión sino por el orgullo  de raza y 
la indiferencia  con q u e  este les hacia m ira r  el estudio de 
o tra  lengua q u e  no fuese la nacional.  Si hubo honrosas 
excepciones, como la de Maneton , cuya historia del Egip
to estaba sacada de los arch ivos sagrados confiados á su 
custodia ;  si h u b o  otros a u n q u e  r a ro s  escritores ,  como 
Choeremon en  la época de A ugus to ,  y Horapolo hacia el 
siglo V de nuestra era , que escrib ieron sobre los g e ro -  
glíficos egipcios,  la in ju r ia  de los tiempos nos privó de 
estos preciosos recursos ,  y  si hoy hemos podido rescatar 
del Olvido a lgunas  páginas de estas dos últimas obras,  
hemos tenido el sentimiento de que  no corresponden á 
lo q u e  de ellas se esperaba , si bien contienen lo bas
tante para  convencernos de la exacti tud de los p o r ten to 
sos descubrim ien tos  q u e  en la in te rpretación  y lectura  
de ios geroglíficos egipcios se han hecho en nuestros mis
mos dias.

La marcha del espíritu  h u m a n o , au n q u e  segura  por 
ser  el resultado de la inteligencia c o m ú n , es por esta 
misma razón demasiado lenta para que  la reconstitución 
de la lengua y escri tura  del pueblo de los Faraones p u 
diese se r  lo obra  de uno solo ni aun  de algunos ingenios. 
Newton no hub iera  llegado probablemente  á concebir  su 
adm irab le  teoría  de la gravitación con que inmortalizó 
su n o m b r e ,  si no  le hub ieran  precedido los bri llantes  
descubrim ientos de C op é rn ico , Keplero y Galileo. Del 
mismo modo s in  las investigaciones y hasta sin los e r 
rores  de los sabios que  á fines del siglo pasado y pr inc i
pios del presente  habían  emprendido el difícil estudio  de 
la in terpretación de los geroglíficos, ni Young ni a u n  el 
genio portentoso de Champollion h ub ieran  llegado á s e n 
tar  la verdadera  base de su lectura. Pero así como c u a n 
do está convenientemente  preparado el terreno basta que 
caiga la más ligera semilla para q u e  ge rm ine ,  b ro te ,  se 
a r ra ig u e  y crezca con lozanía ,  así ha sucedido en este 
caso á la inteligencia h u m a n a , q u e  preparada con los sé -  
rios y concienzudos estudios que de un  siglo á esta parte  
se han  hecho en  la filología c o m p a rad a , bastó dar el p r i 
m er  paso en tan  difícil senda para  qu e  los hom bres g ra 
ves y p rofundos  convirtiesen toda su  a tención hácia un 
estudio que  les ofrecía la fundada esperanza de abrir  á 
la moderna Europa los a rch ivos  dei antiguo Egipto, c e r 
rados hace cerca de 2.000 años.

Por m ucho  que  esta e speranza  los l isonjease, una d i
ficultad insuperable  los detenia en  su  loable empeño. 
Para  es tud ia r  una lengua ó una esc ri tu ra  desconocida, si
quiera  sea de las que actualm ente  están en uso ,  no hay 
m ás que  un solo m edio ,  la interpretación oral ó escrita:  
si la primera es preferible  para las lenguas vivas, solo es 
posible servirse  de la segunda  p ira las lenguas m uertas .  
Era preciso, pues,  hallar esta in te rpretación  en alguna 
inscripción bilingüe m ás ó ménos ex tensa ,  que les diese 
á conocer la c o r re sp o n d en c ia , sino  de todos los signos 
geroglíficos, de a lgunos á lo m énos que les si rviesen de 
jalones en la difícil y escabrosa senda que habían  e m 
prendido.

Esta c lave,  esta piedra angular  dei edificio que en po 
cos años se ha levantad© en honor  del Egipto antiguo, 
nos la ofreció un  haílazgo inesperado, la famosa inscr ip 
ción de Roseta descubierta  d u ran te  la por s iem pre  m e 
morable expedición francesa en Egipto. Contenia esta una 
triple in sc r ip c ió n : dos de ellas en caiac teres  egipcios, 
a u n q u e  diferentes e n h e  s í :  la primera  formada "de ios 
caracteres  q ue  llamamos geroglíficos; la segunda de una  
escri tura  q ue  parecía cursiva , y que desde luego se s u 
puso era la q ue  los griegos designaban con el nombre de 
enchoria l ,  epis tolar ó demótica, esto e s ,  p o p u la r ;  y la 
tercera, f in a lm en te , aquella que habia de ofrecernos el 
hilo de Ariadua q ue  nos sacase dei intrincado Dédalo en 
que ,  después de 2.000 años se hallaba como perdida la 
inteligencia h u m a n a ,  estaba en  caracteres  conocidos, en 
caracteres griegos. Grande fué el entusiasmo , g iandes las 
esperanzas q u e  hizo concebir  á los sabios este feliz h a 
llazgo; y sin  em bargo ,  ¡cuán tos años no pasaron  ántes  
de recoger el fruto de sus empeñados y perseverantes  
esfuerzos! En efecto, si bien la inscripción de Roseta po
día ofrecer á los filólogos el pun to  de apoyo que pedia 
Arquímides para  levan tar  la t ie r ra ,  todavía les faltaba, 
como hubiera  fallado al insigne mecánico de S iracusa,  la 
potente palanca con que habían de remover tan inm enso  
peso. Era realmente  preciso un grande esfuerzo de inge
nio, un  análisis profundo para  resolvar tas infinitas cues
tiones q u e  desde luego debieron ofrecérseles.  La p rimera  
y más im portan te  de estas cuestiones ,  la de saber si 
e ran  tres inscripciones d is t in tas ,  ó una  sola transcrita  
en tres alfabetos diferentes, aparecía resuelta por la v e r 
sión g r iega ,  según la cual  el texto contenido en ella es
taba grabado igualm ente  en caracteres  sagrados. Pero la 
piedra no contenia dos sino tres inscripciones: ¿ cu á i  de 
ellas era la sa g rad a ?  Tampoco parecía dudoso: la geroglí- 
fica, que  estaba en  consonancia con la escritura  m o n u 
mental.  Según San Clemente de Alejandría , los egígeios 
usaban tres géneros de escri tura :  la geroglífica ó m o n u 
mental ; la hierática ó sagrada ,  usada en los papyros a n 
tiguos por la casta  sacerdotal;  y la epis to lar ,  enchorial  ó 
demótica, inventada m ucho más tarde y usada por el p ue
blo en  su s  relaciones y contratos. ¿A  cuál de e>tas dos 
últimas clases pertenecia la segunda insc r ipc ión?  T am 
bién se conocía fácilmente comparándola con los ca ra c 
teres de los papyros, q u e  en gran  núm ero  se han encon
trado en las necrópolis  y sarcófagos. Pero aquí concluían 
todas las deducciones ciertas. Faltaba ahora  identificar las 
palabras y los signos de cada una con las palabras y las 
letras de la transcripción griega. Este análisis, q u e  acaso 
parezca obra fácil á los q u e  no estén familiarizados con 
esta clase de estudios, envolvía nada ménos que la crea-  
cjon de la lengua y escritura egipcias;  perdonadm e,  se 
ñ o re s ,  la metáfora tal vez atrevida que me sugiere la 
admiración que  profeso á ios sabios que  han  consagrado 
su vida entera  á este ím probo  estad io :  envolvía ,  repito, 
nada m énos  q u e  la creación de la lengua v escritura 
egipcias,  con sus nom bres ,  sus ra íces ,  su s  verbos,  sus 
conjugaciones,  su  sintaxis-, en sum a con todos los acci
dentes y propiedades que const ituyen  u na  lengua ya 
perfeccionada, y lo que  es a u n  m ás adm irab le  hasta con 
los sonidos arrancados de esos mismos m onum entos de 
g ra n i to ,  ¡ cómo si todavía reproduje ran  el eco del pueblo  
que  los habia levantado!

No pretendo en tra r  en prolijos detalles sobre  tan gi
gantesco trabajo, y me ceñiré  ún icam ente  á aquellas con
sideraciones que nos conducen á conocer la marcha q ue  
ha^seguido el e sp ír i tu  h u m an o  en  la formación del ar te  
más maravilloso y más útii de cuan tos  ha inventado y 
pueda inven ta r  su  fecunda é inagotable in te l igenc ia : en 
la p in tura  de la palabra  , ó sea en el modo de trasmitirla  
á la posteridad por medio de la escritura. Los gecoglífi- 
cos egipcios ¿eran  simplemente iconográficos, esto es, una 
m era  represen tac ión  del objeto?  ó bien ¿ h a b ía n  llegado 
ya á m ayor grado de perfección y convertíduse en  s im bó
licos y convencionales ,  formando así una verdadera e s 
cr itu ra  ideográfica? O finalmente , dando un  paso más en 
esta senda , ¿ representaban los sonidos , resultando de su  
combinación una verdadera  escritura  fonética? Y en este 
último caso, ¿era  la e sc r i tu ra  silábica ó simplemente  a l
fabética ? Hé aquí las difíciles cuestiones q u e  ios eg ip tó 
logos debían venti lar antes de fijar la verdadera  inteligen
cia de la triple  inscripción de Roseta, cuyo deterioro ha
cia su principio embarazaba g randem ente ,  cuando  no h i
ciese im p o s ib le , resolver el p rob lem a.  Habíase llegado, 
es c ie r to , á fuerza de una sagacidad y paciencia á toda 
prueba, á sospechar  la identidad de ciertos grupos con al
gunos nom bres  más ó ménos repelidos en la versión g r ie 
g a ; sospechábase igualmente qu e  los g rupos encerrados 
en una  e l ip se ,  á que l lam aron ca rtu ch o s , expresaban el 
nom bre  de los Soberanos.  De consiguiente el de Ptolomeo, 
que  tan repetido se hallaba en la versión g r i e g a , debía 
corresponder  al car tucho  repetido cási igual n ú m ero  de 
veces en la inscripción geroglífica. E n  por fin de s u p o 
ne r  que, no representando la pa labra  Ptolomeo n ingún  
o tro  objeto material  q u e  un hom bre ,  y  no hallándose la 
figura h u m a n a  en tre  los signos que la expresaban ,  no po
dían  ser estos iconográficos.  Tampoco parecía  probable 
q u e  fuesen ideográficos ó simbólicos,  porque estos suelen 
ser  genera lm ente  simples y no complicados, como los que 
con tenia el cartucho que expresaba  el supuesto  nom bre

de Ptolomeo. Los signos, p u es ,  deb ían  se r  p robab lem en
te fonéticos. ¿ P e ro  cómo averignarlo.?  Seria preciso para 
ello com parar  diferentes nom bres propios que con tuv ie 
sen  a lgunas , si no to d a s , los letras que  el de Ptolomeo; y 
aunque  la t ranscripción griega comprendía algunos d e e s -  
tos nom bres  en  su  p r im era  pa r le ,  por desgracia hab ian  
desaparecido los geroglíficos que les correspendian .  La 
suer te ,  q ue  tanto habia  favorecido á los arqueólogos con 
el hallazgo de la piedra de Roseta, no tardó en  ofrecerles 
otra nueva  doble inscripción en caracteres  geroglíficos y  
griegos , en que  se leían los nom bres de Ptolomeo y  de 
Cleopatra.  Pero el cartucho de Ptolomeo era idéntico con 
el de la inscripción de Roseta: hallábase así p lenam ente  
just ificada la hipótesis de q u e  el cartucho de esta última 
represen taba  el nom bre  de Ptolomeo. Faltaba solo identi
ficar las letras, y este fué el p r im er  paso v e rd ad e ram en 
te decisivo dado por Champjliion  en la inmensa y bt filan
te car re ra  que después ha recorrido. Los nom bres  de Pto
lomeo y Cleopatra enc ier ran  varias letras comunes; así, si 
el q u in to  signo geroglífico de Cleopatra representaba  una 
P , e s t e  mismo signo debia hallarse al principio del n o m 
bre  Ptolomeo, que  empieza con la P  en la inscripción 
griega; por igual razón debia corresponder el sétimo de 
Cleopatra ó la T  con el segundo de Ptolomeo; y así por 
este o rd e n ,  como sucedió en efecto. No quedaba',  pues,  la 
m enor duda de que los egipcios empleaban los s ig n a s fo -  
néticos alfabéticos y no silábicos en la t ranscripción de 
los nom bres  propios.  Pero ¿sucedía  lo mismo en  la e x 
presión de los nom bres c o m u n es ,  y  sobre todo en la de 
las ideas metafísicas y morales? No c iertamente ,  no su c e 
día asi;  y para co m prender  toda la d i f icu l tad ,  todo el 
mérito de Champollion, y  los q u e  hoy siguen la b r i l l a n 
te carrera  que él ha abierto  , bastará decir que los eg ip 
cios empleaban á la vez todos los géneros de escri tura, 
iconográfica, ideográfica ó s im b ó lica , fonética si lábica,  
fonética a lfa b é t ica , y que todas estas form as en tra b an  
muy f recuen tem ente  en una misma palabra. Añádanse 
ahora  á esta inmensa confusión los determinativos del 
género ,  de la especie, del n ú m e r o ,  del tiempo , del a r t í 
culo, del p ro n o m b re ,  del lugar, y  hasta los espletivos,  y 
form aremos una idea,  si no exacta ,  siquiera aproximada 
de la inmensa dificultad de estas invesiigaciones,  q u e  e n 
c ierran  la determinación de 960 caracteres diferentes.

Y no es esto todo. Los i lustres sabios que  se consa
g ran  á este estudio no se han contentado con traducir  
y en ten d er  las leyendas egipcias : h an  querido reproduc ir  
la lengua y sus  sonidos,  y puede decirse que  lo han  c o n 
seguido. Era  esta determinación de la más alta im p o r tan 
cia histórica, porque  la filiación de las lenguas nos con
duce, si no s i e m p re ,  en muchos casos á lo ménos , al co. 
nocimiento del origen de los pueblos. ¿ Cuál era el idiom- 
primitivo do los egipcios? Desde luego se sospechó q u e  
debia serlo el c o p to , usado por los antiguos indígenasa 
Pero ¿cómo probarlo?  Hé aquí un nuevo escollo q u e  su
peró b ien  pronto  la sagacidad de Champollion. Habia lle
gado á conocer , como hemos visto, los caracteres a lfabé
ticos representados al parecer por signos iconográficos ó 
pictóricos. Así el león representaba la L y el águila la Á\ 
¿ q u é  relación habia  en tre  esíos signos y las letras re p re 
se n tad a s?  ¿E ra  efecto de un  capricho ó de una  necesi
dad ? A la s imple  vista lo primero parecería lo probable ; 
tanto m ás ,  y esta era otra gran dificultad para descifrar 
¡os geroglíficos, que la experiencia habia acreditado que  
habia signos homófonos,  es decir , signos diferentes que 
represen taban  el m ism o sonido , la misma letra.  Pero en 
esta aparen te  confusión halló el genio de C lum poii ion  la 
clave del secreto, cuyo  descubrimiento con tanto ahinco 
buscaba.  ¿Qué relación hobia en tre  estos signos homófo 
nos? Las figuras de una caña y de un águila,  q u e  ámbas 
represen taban  la A en el nom bre  de Cleopatra , ¿qué tie
nen de común en tre  s í ?  Nada,  absolutamente nada físi
camente  consideradas ;  pero grande  y muy íntima si las 
exam inam os filológicamente. Una y otra palabra e m p ie 
zan por la vocal A eq la lengua copla , así como la de 
león empieza por la /,. Champollion dedujo de aquí dos 
consecuencias ,  á cada cual más im por tan te ,  y q ue  sus 
posteriores investigaciones confirmaron p lenam en te ,  á 
saber: primero, que el copto era la lengua de los antiguos 
eg ip c io s ; y segundo, que estos habian  hecho en un p r in 
cipio para expresar los sonidos alfabéticos, lo que hacen 
m uchos de nuestros silabarios para enseñar  á los niños 
esto es, represen tar  el sonido de una  letra por un objeto 
cuyo nom bre  empiece por ella.

Aquí tené is ,  s e ñ o re s ,  un débil y pálido bosquejo de 
los primeros pasos dados en !a senda que nos ha abierto  
los anales dei antiguo Egipto. Solo añadiré que la certeza 
de estos descubrimientos raya hoy cási en la evidencia 
matemática. El alfabeto egipcio de Champollion , modifi 
cado en algunos puntos por sus i lustrados sucesores, se 
ha aplicado con el m ayor éxito á las inscripciones más 
antiguas,  y con su auxilio han podido identificarse gran 
n ú m ero  de los nom bres de los Faraones contenidos en las 
listas de Maneton; y lo que más es,  contra  la esperanza 
de! mismo Champollion, que  creia la construcción de las 
célebres pirámides de Ghizeh anterior  á la invención de 
la escritura, las investigaciones que en ellas [fizo el G e 
neral inglés Vy¿c han dado por resultado el hallazgo de 
diferentes inscripc iones,  en las cuales ha podido íeerse, 
según el albeto de Champollion, el nom bre  de los Farao * 
nes, á quienes Herodoto y otros h is toriadares griegos a t r i 
b u y e n  su construcción. Pero lo que sobre  todo no deja la 
m enor  duda razonable acere i de la certeza del alfabeto 
del i lustre Académico francés es el tratado de los ge ro 
glíficos, escrito por el sacerdote egipcio Choeremon , Bi
bliotecario dei Serapium  hácia la época de A u g u s to , y 
que  M. Birch acaba de descubrir  entre  las obras del m on
je  bizantino Tzefczes. De los 26 signos que esplica, 15 coin
ciden enteram ente  con la interpretación de Champollion; 
otros seis pueden explicarse por el mismo s i s t e m a ; los 
cinco restantes son nuevos y desconocidos.

Sentadas así las bases de esta nueva  ciencia q u e ,  co
mo luego haré  ver, se ha aplicado con no m enor  a s o m 
broso éxito á la interpretación de las inscripciones asi
r ía s ;  resta  ahora  saber cuáles son los resultados que de 
ella ha obtenido y puede obtener todavía en lo sucesivo 
el estudio de la historia. El más importante,  el que para 
mí figura en primera  l ín ea , porque  se refiere á la m ar 
cha progresiva del espír itu  humano, es el origen é inven
ción de ía escri tura  puesta de manifiesto por un  atento y 
detenido exám en de las inscripciones geroglíficas de los 
egipcios. La simultaneidad con que  en  ellas se hace uso 
d e jo s  diferentes géneros de signos iconográficos,  ideo
gráficos y foné ticos , y la proporción en que  en tra  cada 
una de estas clases según la época de las inscripciones; 
es un  criterio seguro que  nos revela el orden  con que  el 
hom bre  ha procedido en su invención.

Lo pr im ero  que  se ofreció á su vista fueron los obje
tos materiales cuyas formas reconoció; y cuando  quiso 
conservar  ó trasmitir  la memoria de estos objetos trazó 
su  f ig u ra , y tal fué el p r im er  carácter  ó signo de escri
t u r a ,  carácter  p u ra m e n te  iconográfico, que p inta  d i r e c 
tam ente  el ob je to ,  aunque  sin designación de tiempo 
ni lugar ni otro accidente alguno, lié aquí el pun to  á 
que llegaron, pero sin  ir más lejos, los pueblos de la 
Oceánía.

Bien pronto  debieron convencerse  los egipcios de la 
insuficiencia ó imperfección de unos signos que , c o n 
fundiendo bajo una  misma figura ó carácter á todos los 
indiv iduos de la especie, no permitía  distinguirlos en tre  
si. Necesario era de consiguiente añadir á estos signos, 
de q u e  no podían prescindir  en un principio,  otros que 
sirv iesen  para de te rm in a r  los individuos, ora fuese to
mado de sus cualidades físicas, ora por asimilación de 
otros objetos materiales.  Tal fué el origen de los signos 
simbólicos ó emblemáticos que  constituyen el segundo 
grado en el orden  progresivo de la esc ri tu ra ,  al que  h a 
bian  llegado los mejicanos cuando los sometieron las a r 
mas españolas.

De la representación de los objetos físicos á la expre 
sión de las ideas metafísicas habia una distancia inmensa, 
distancia que  han recorrido y salvado los pueblos del 
antiguo continen te  expresando por signos escri tos las 
ideas de D ios , del alm a, de la fu e rza ,  de la bondad ; pero 
estos signos no podían ménos de ser  arb itrar ios  y conven
cionales hasta cierto p u n to ,  aunque  tomados de analogías 
mas ó ménos exactas entre  el m undo físico y el m undo  
m oral;  así el león represen tó  la idea de la fuerza. Estos 
nuevos signos, llamados enigmáticos, unidos á las dos cla
ses anter io res ,  fueron inventados por los chinos, los asi
rlos y los egipcios, y forman la escritura  p rop iam ente  
ideográfica que aun  conservan los p r im e ro s ,  es d e c i r ,  la 
escritura  compuesta  de signos que represen tan  las ideas 
de los objetos,  pero no los sonidos de las pa labras con 
que expresan  estos mismos objetos.

 ̂ Semejante sistema de esc ri tu ra  bastaba para  el uso 
uel pueblo q u e , habiéndolo inventado, conocía perfec ta 
mente su teoría y su práctica. Pero desde el momento 
que quiso trascr ib ir  en su lengua u n  nom bre  propio 
cualquiera  ex tran je ro ,  como no le era dado represen tar le  
por medio de n ingún  objeto conocido, los signos icono
gráficos,  simbólicos y enigmáticos ,  que por su reu n ió n  
expresaban las ideas,  no podían en tal caso tener aplica
ción alguna. Para  el pueblo estos nom bres  nada m ás 
e ran  en realidad q ue  u n a  série de sonidos vacíos de todo 
s e n t id o , y acaso por esta razón tocaron la necesidad en 
una  época ignorada de rep re sen tar  gráficamente estos so 
nidos. Tal fué sin  duda el origen, probablemente  casual 
(como lo han  sido en  su  mayor parte  todos los g randes 
descubrim ien tos) ,  dei sistema fonético, q u e  elevó con el 
tiempo el arte  de la escri tura  al grado de sencillez y pe r
fección en  q u e  hoy la admiramos. ¡ Notable coincidencia  
por c ierto! ¡Los nom bres propios extranjeros dieron o r i 
gen á la expresión  gráfica de los son idos ,  y la expresión 
gráfica de estos mismos nom bres  sometida al análisis por 
los m odernos ,  los condujo á su vez á la restauración  de 
los sonidos y al conocimiento de las lenguas de los p u e 
blos primitivos! Coindidencia que  nos demostraría  una

vez m á s ,  si necesario füóse ,  que  la ve rdadera  m are ta  
progresiva dei espíritu h u m an o  la const ituye  el métodc 
analítico. Pero los egipcios no se con ten taron ,  como los 
chinos, con em plear  los signos fonéticos para  la t ranscr ip 
ción de los nom bres  propios extranjeros,  s ino que  se s i r 
vieron de ellos ju n tam en te  con los ideográficos para e x 
presar los objetos materia les  y las ideas metafísicas.  La 
ex truc tu ra  de su lengua q u e ,  como todas las primitivas, 
era  monosílaba , se prestaba adm irab lem ente  á ello. Los 
p r im eros signos fonéticos de los egipcios e ran  pu ram en ,  
te s i lábicos,  es dec ir ,  rep re sen tab an  u n a  sílaba entera,  
u n  nombre,  una  ra íz de la lengua ; y el objeto á que co r
respondía este nom bre,  sin dejar de ser u n  signo icono
gráfico , se convirtió e n  signo fonético silábico.

Dado tan  inmenso paso, los egipcios no se de tuv ie 
ron, sino que, analizando los elementos de los sonidos 
fonéticos silábicos, llegaron al de scubrim ien to  q u e  coro
nó d ignam ente  todos los anteriores ,  distinguiend© las d i
ferentes emisiones de la v o z h u tn m a ,  y form ando  lo que 
hoy  llamamos el alfabeto. In t ro d u je ro n ,  pues, tam bién 
en su  ya complicada escritura los signos fonéticos alfa
béticos,  usados s im ultáneam ente  con los silábicos é ideo
gráficos. C u á n d o , cómo, en qué  época se hizo cada uno 
de estos inventos, es u n  problem a que por ahora parece 
irresoluble. Lo único que sabemos con certeza es, que en 
las inscripciones m ás an tiguas  descubiertas  en la g ran  
p irámide por el General  W il l iam  Yyse en los vanos que  
resguardan  el techo de la Cámara del R e y , se ven, a u n 
qu e  trazados m ás g rose ram en te  con tin ta ro ja ,  los m i s 
mos signos fonéticos é ideográficos usados en  las ins
cripciones de las ú l timas dinastías,  y  hasta en las del 
tiempo de los Ptolomeos y de los Césares.  Es d e c i r ,  que 
desde la primera  manifestación de la escri tura,  m u y  cer
ca de tres mil años án tes  de nuest ra  era, rem os al Egipto 
en posesión de todos los carac te res  que  form aban la que  
nos p resen tan  sus m onu m en to s  m ás modernos.

No se conciba en  verdad la m archa  forzosamente  
progresiva del espír itu  humano con esta súb ita  aparición 
de una escri tura  ya perfeccionada y general e n tre  el 
pueblo, como parecen indicarlo las inscripciones que aca
bo de mencionar, trazadas por los canteros que labraban  
las p iedras,  con el fin de reconocerlas y colocarlas con
venientemente  en el edificio á que  las des t inaban ,  según 
se infiere de las m arcas n um ér ica s  y corre lativas que las 
acompañan. Posible es que así  como hasta el año de 
1837 se creía que  la invención de la escri tura era pos
terior á la construcción de las g randes  p i r á m id e s , p o r 
que  hasta entónces n in g u n a  inscripciou se habia  d escu 
bierto  en ellas, del mismo modo nuevas  y felices in v es t i 
gaciones podrán  ofrecernos ejemplos de escri tu ras  p u r a 
mente iconográficas,  tal vez simbólicas, ó acaso ideográ
ficas. Pero a u n  desde ahora u n  análisis detenido de los 
m onumentos nos da ya ev iden tes  señales de la perfec
ción p ro g re s iv » del a r te  de la e sc r i tu ra  en tre  los egip
cios, no obstan te  su ap aren te  invariabil idad  en  el t r a s 
curso de tre in ta  siglos. Así es q u e , si b ien en todas las 
inscripciones descubiertas  hasta el dia se ve el uso s i 
m ultáneo de las cuatro  clases de esc ri tu ra  mencionadas, 
observam os que  en las m ás antiguas p redominan los sig
nos iconográficos ; que m uchos de estos son reem plaza
dos en  los posteriores por los simbólicos , que á su vez 
ceden el puesto á los ideográficos; así como los fonéticos,  
que apénas  figuraban en las p r im eras  inscripciones,  fo r 
m an las dos terceras partes p róx im am ente  de las más 
modernas. Por eso he dicho q ue  en los p e renna les  a r 
chivos del artiguo Egipto habia quedado consignada de 
u n  modo indeleble la m archa progresiva del espír itu  
hum ano  en el admirable  ar te  de la escritura.

Los egipcios, no solo perfeccionaron lo que podemos 
llamar la esencia de este a r te ,  sino también la form a,  ha
ciéndola más cu rs iva  y fácil. Tal ha sido el origen de la 
escri tura  hierática q u e ,  por decirlo de una vez, no es 
más que la taquigrafía de la geroglífica. En vez de t razar 
¡as figuras que formaban la esc ri tu ra  pictórica ó geroglí- 
íica , se contentaron con trazar su perfil, que modificado 
en lo sucesivo se convir tió con el tiempo en un  signo 
arb it ra r io  y convenc iona l , cuyo origen sin embargo  se 
reconoce fácilmente.  Esta escritura,  c ir c u n sc r i t a , como 
lo indica su  nom bre ,  al uso de ios sacerdotes ,  deposi ta 
rios de los dogm as, de la ciencia y de la h is toria ,  no se 
usaba sino en los papyros, y nunca  en los monuinentós,  
para los cuales se empleaba siempre la geroglífica.

E! sistema híerático, usado en su principio por el p u e 
b l o , como nos lo m ues tran  las marcas hechas por los 
san teros  en algunas de ¡as p iedras de la g ran  pirámide, 
cavó poco á poco en desuso, haciéndose ininteligible’ 
á la m anera  que lo es hoy nuestra  escri tu ra  antigua p a 
ra la inmensa  mayoría del vulgo. Sucedió,  pues,  que 
los caracteres se fueron modificando hasta constitu ir  c m 
el tiempo una escri tu ra  diversa llamada demótica ó 
vu lgar ,  en la cual , si bien se distinguen muchos grupos 
tomados de la hierática y se reconocen también en ella 
signos ideográficos , prevalecen sin embargo los fonéticos, 
que !e dan una forma más regular y parecida á la de las 
escrituras alfabéticas. Pero como el lenguaje se habia 
modificado al mismo tiempo por las re laciones de los 
egipcios con otros pueblos , ta e scri tu ra  demótica se acó* 
mudó al nuevo lenguaje,  cuya in te rpretación ha ejercita
do y ejercitará aun  por largo tiempo la sagacidad de los 
sabios.

Sin em bargo ,  los primeros y más importantes pasos 
están dados ,  y de ellos se han deducido ya resultados de 
la mayor trascendencia para la historia. Entre  estos figura 
en  p r im era  línea la reconstitución completa de la lengua 
primitiva  eg ipc ia ; reconstitución q u e ,  como he dicho poco 
hace ,  no solo t iene una grande  importancia  filológica, si
no también histórica. En nuestro  caso se ha v i s t o / p o r  
ejemplo, que  si la lengua egipcia presentaba  algunos ca
racteres  incontestables de identidad con la familia de las 
lenguas semíticas, diferia notablemente  bajo otros muchos 
puntos de v is ta ,  que parecían  dar al pueblo egipcio el 
carácte r  de pueblo primitivo. Lo más p robab le  parece sin 
embargo que su origen sea debido á la unión de dos t r i 
bus , u na  semítica ó descendiente de S e m , y otra a b o r í -  
gene ,  cuyo lenguaje  tenia m ucha  semejanza con el chi
no. Semejanza bien singular  y q ue  viene á demostrar  toda 
la importancia  que  puede  traer  para el estudio de la h is
toria el conocimiento de los sistemas m étricos de la a n 
tigüedad.

Los hom bres  conservan, no solo el lenguaje que  les 
h an  trasmitido  sus m ayores,  pero aun tam b ién ,  y acaso 
con más tesón, todas aquellas instituciones con q ue  e s 
tán familiarizados desde su  infancia , como complemento  
indispensable de la vida social. En este caso se encuen
tra la determinación de las medidas de todo g é n e r o ,  sin 
las cuales no se concibe la existencia de u na  sociedad un  
poco num erosa.  Su conocimiento puede por lo tanto con
ducirnos á veces con m ás seguridad que  el de la misma 
lengua á descubrir  el origen de los pueblos.  No me seria  
difícil p resen taros m ulti tud de p ru e b as  de esta verdad ,  
y tal vez tendré  ocasión de realzarla con algunos ejem
plos en el resto de mi d i s c u r s o ; pero es c ie r tam ente  sin
g u la r ,  r ep ito ,  que  la semejanza que  se encuen tra  e n tre  
la lengua primitiva  egipcia y  el chino se e n cu en tre  
igualmente en tre  sus sis temas métricos.

Los portentosos progresos hechos en la lec tu ra  de los 
geroglíficos, no solo nos han permitido conocer la l e n 
gua é incidentalmente  el origen del pueblo egipcio,  sino 
q ue  por servirme del t ítulo  de una  de las obras más n o 
tables publicadas sobre  esta nueva  ciencia , d iré  q ue  h e 
mos hallado el puesto que debe ocupar el Egipto en la h is
toria universal. En efecto, se ha aclarado su  oscura  c ro 
nología ,  y en vez de 17.000 años ántes  de J. G. á que 
algunos de los antiguos historiadores hacían s u b i r  el rei
nado de M en és , su p r im er  Soberano , se ha visto por el 
estudio de los m onumentos que  no excede mucho de 35 
s ig los,  y puede  decirse  q u e  conocemos m o n u m en to s  h is 
tóricos y religiosos de todos y cada uno ¿e  estos siglos, á 
pa r t i r  desde el tercero de la fundación de la Monarquía. 
El exám en de estos m onum entos  nos permitió  conocer 
igualmente  las épocas y los Monarcas bajo cuyos r e in a 
dos fueron construidos.  Por las in sc r ipc iones ,  los bajos 
relieves y las p in tu ra s  q u e  los decoran hemos podido 
restablecer el calendario  egipcio,  los ciclos ó d iferen tes  
períodos á q u e  se referia ,  los fenómenos astronómicos de 
q u e  par tían  , y de consigu ien te  la data  fija de a lgunos ,  
y  cuando ménos la re la tiva  de cási todos estos m o n u 
mentos.

No es ménos sa t is fac lo r io , y ve rd ad e ram en te  so r
p rendente ,  el acuerdo que  de su exám en resulta  en tre  la 
historia  m onum ental  y la tradicional ó escrita. Las listas 
de las dinastías que  nos habia trasmitido Maneton , pero 
de cuya certeza no podíamos responder po r  haberse  p e r 
dido ía obra  o r i g in a l , se han  confirmado en su parle  
m ás esencial,  y restablecido á su prís t ina  pureza co rre 
gidas de los e rro res  padecidos por sus copistas. Un de te 
nido exámen de estas lis tas y  de los títulos ó p r e n o m -  
bres  de los Monarcas ha puesto en  evidencia que  m uchas  
de las dinastías del antiguo imperio  habian  sido coetá
neas y re inado  sim ultáneam en te  en  d iferentes partes  del 
Egipto. De este modo desapareció el pr incipal  obstáculo 
que por mucho tiempo habia impedido acordar  la crono
logía de las Sagradas Escrituras  con la du rac ión  del im 
perio  egipcio,  en  la hipótesis de que  todas las dinastías 
de Maneton hubiesen sido sucesivas. Aconteció en Egipto 
lo q ue  en todas las n a c io n e s , que  si al principio fo rm a
ron  á veces un solo pueblo, sus vicisitudes políticas c a u 
sa ron  con el tiempo su  desm em brac ión ,  así como en  
o tras  ocasiones reun ie ron  bajo un  mismo cetro pueblos 
de diverso origen. Yernos,  pues,  hoy confirmada por los 
m onum entos egipcios la verdad histórica de los libros 
sagrados , del mismo modo q u e  los descubrimientos m o 
d ernos de las ciencias n a tu ra le s ,  y especialmente de la 
geología , h a n  dado nuevo apoyo á la cosmogonía de 
Moisés. ¡Magnífico y s ingu lar  privilegio el de la verdad! 
Puede ,  como el s o l , quedar  p o r  más ó m énos tiempo os
curecida e n tre  densas  b ru m a s  ; pero  cu an d o  estas se d i

s ipan  , reaparece  con nuevo  fulgor, y m ás rad ian te  q u &  
nunca  á los ojos de  los mortales. ' ■ ’ '

La a rmonía  en tre  los recuerdos  históricos á q u e  nqá* 
na conducido la in te rp re tac ión  de los m onum entos  egin^J 
cios,  y los que  nos h a n  trasmitido los au tores  antiguúsí:  
ím  f i im  Hrás concluyente de ia exacti tud d e l  r a é to & r  
f» íSil?!*!0' n°ri l lustre  Champollion y  su s  imitadores ert^ 
la lectura  de los geroglíficos. Así podemos decir  q u e  los 
m onum entos  nos h a n  revelado la historia  d e  u n  período * 
cási sin  in te r rupc ión  de 3.600 ó más años. Su  e v id e n c ia 4 
es tanto m ayor  cu an to  como acabo de i n d i c a r , guarda  
e n  lo general u na  perfecta a rm onía  con el tes tim onio  d a  
los escritores antiguos;  pero así  como la teoría  atom íst i
ca, debida a los delicados análisis de los químicos s i rv e  
á su  vez para corregir  y rectif icar estos mismos análisis 
que ia dieron el s e r ,  asi  tam bién sucede q u e  la verdad 
histórica m o n u m en ta l ,  que  toma su  fuerza de  la concor
dancia con la t r a d ic io n a l , s i rve  igualmente p a ra  i lu s t r a r - 1 
la y corregirla  .p u rg án d o la  d é lo s  pequeñas  lu n are s  con 
que el t rascurso  de los siglos y los e r ro re s  h u m an o s  la 
habian  desfigurado. Así vemos que Herodoto, cuyo a g ra 
dable estilo é ingenuidad decidieron á m uch o s  sabios á  
darle la preferencia  sobre  los áridos y descarnados  f rag 
mentos del i lus trado sacerdote de S e b e n n y tu s , no ha  si
do s iempre exacto en  sus re la tos ,  ora  fuese, p o rque  le 
hub iesen  inducido en  e r ro r  los sacerdotes egipcios á q u ie 
nes consultaba , ora  porque,  no comprendiendo bien  las 
respuestas de sus  i n té r p r e te s , las hubiese  explanado en  
la forma m ás convenien te  á su  propósito; m ién tras  q u e  
Maneton, bebiendo en  las fuentes o r ig in a le s ,y  e sc r ib ien 
do la historia del Egipto p robab lem ente  por mandato  de  
su Soberano, debia de estar  , como está e n  efecto, m ás  en  
a rm onía  con los m onum entos .

Si los del Egipto han  servido para  r e s ta u r a r  su  h is to 
ria  an t igua ,  no han  sido ménos útiles pa ra  c o n j in n a r  ja 
de los países l imítrofes, con los cuales es tuvo  necesa r ia 
mente  en relaciones estrechas. E n  sus bajos re lieves se 
hallan  rep resen tadas  las victorias y los Reyes vencidos, 
cuyas fisonomías bas ta r ían  para  d is t in g u i r  la razas y  p a í 
ses á q ue  p e r te n ec ían ,  si g en era lm en te  no  estuviesen  
expresados en las inscripciones q ue  acompañan á dichas 
escenas. En este caso se encuen tra  u n o  de los b a jo s  re-» 
h eves  del palacio de K a r n a k , en el cual  se ve en tre  los 
prisioneros del Faraón Sheschonk,  Jefe y  fundador de la 
dinastía  XXIII, hácia los años 972 ántes  de Jesucristo , a l 
Rey de Ju d á ,  tal vez la figura del mismo Roboatn, en 
cuyo  quinto  año  de re inado fué tomada y  saqueada  J e ru -  
salen por el Rey de Egipto S e sa c , según  el libro III ,  c a 
pitulo 14 de los Reyes.

La historia  p rimitiva  de la Grecia ha recibido y  rec i 
be diariamente nueva confirmación de los m onum entos  
egipcios,  y m u y  especialmente  del conocimiento q u e  hoy 
se tiene del sistema métrico de los Faraones. Su confor
midad en  g ran  par te  con el griego d em u es tra  sufic ien
temente la procedencia  egipcia de las p r im eras  colonias 
que civilizaron la Grecia, contra  el esceptic ismo de a lgu
nos críticos m o d e rn o s ,q u e  sin  suficiente fundam en to  n e 
garon en esta par te  las tradiciones h istóricas.

Las noticias que  hemos adquirido  s ó b r e l a  religión de 
los egipcios por medio de la in terpretación de sus  in s 
c r ip c io n e s , nos p resen tan  esta bajo u n a  faz en te ram e n te  
nueva. Apénas teníamos u n a  ligera idea de  lo q u e  e r a ,  
bajo los romanos. Hoy conocemos todas sus  pa r ticu lar i
dades desde ios primit ivos F a ra o n es ,  y nos hallamos en  
estado de t rad u c ir  é in te rp re ta r  sus l ibros sagrados. Los 
resu ltados  de este exámen h an  confirmado cuan to  digno 
de crédito nos hab ian  trasmitido los au tores  g r iegos  y  
i om auos ,  y  nos ha puesto en el caso de d e s c u b r i r  e ñ  
ella vestigios evidentes de una  religión patriarcal y r e 
velada.

No podemos poner  en  duda  el esplendor de las artes 
y  las ciencias en las ciudades de Tebas y de Menfis desdo 
la más remota antigüedad, según  el testimonio fehaciente 
de los libros sagrados. Vemos por su contexto que  el 
Egipto formaba u na  nación poderosa, sometida á un G o
b ierno  regular é ilustrado 2.000 años án tes  de nuest ra  
era. Las relaciones que los hebreos sos tuvieron por más 
cíe cua tro  siglos con la nación egipcia y la dependencia 
qu e  de ella tenían- debió necesariamente  iniciarlos en 
las artes y las ciencias de esta nación ,  de la cual debie
ron  de tomar las m uchas q ue  ya poseían A su salida de 
Egipto, como lo vemos por el Éxodo. En sus  descripcio
nes encontram os efectivamente los elementos de la a r q u i 
tectura egipcia; la ordenación del p lan ;  las proporciones 
n um ér icas  de las p a r te s ;  el uso de las co lum nas  con su s  
basas y capiteles;  los pr incipios da la decoración m o n u 
mental ; el empleo de los m eta les ;  el a rle  de los tejidos 
y de los bordados de o ro ;  el de teñir las pieles y las t e 
las de los colores más vivos y variados; e n  fin, el a r te  de 
pu l im enta r  y g rab ar  Us piedras preciosas, arte  que su p o 
ne el conocimiento de otras muchas,  y  que habia llegado 
á un alto grado de perfección en el Égipto y en el Asia 
m ucho  tiempo án tes  que Cccrops hubiese  a r r ib a d o  al 
Atica.

Los monumentos nos confirman en estas mismas ideáis. 
Su  inspección nos convence de que las a rtes a r r ib a  m e n 
cionadas flurecian en la capital de Egipto. Se las ve en to 
das pa r te s ;  en sus  grandiosos templos, en los palacios de 
los Faraones,  en sus sep u l tu ra s ,  y en las J e  los p a r t icu 
lares. Es evidente que la nación poseía desde la más r e 
mota antigüedad conocimientos m uy extensos sobre  el 
arte  monumental y el ornato d e sú s  g randes obras a r q u i 
tectónicas. ¿Qué multi tud de estudios prácticos y  c ientí
ficos no revela la sola construcción de las p irám ides  de 
Ghizeh,  las primeras y  las más gigantescas q ue  nos han 
legado las siglos! ¡Qué m áqu inas  é ingenios tan podero
sos no supone  la elevación á considerable  a ltu ra  de su s  
colosales sil lares,  de los cuales poquísimos pesan m énos  
de seis toneladas y algunos llegan á 541 ¿Qué fábrica mo
derna  , cu a lq u ie ra  que sea su  im p o r ta n c ia ,  p u e d e ,  no  
d iré  exceder, pero ni igualar s iquiera  la e jecución y  el 
labrado de unos sil lares,  cuyas aristas están pu l im en ta 
das y de tal modo sentadas que no cabe e n tre  ellas un a  
simple hoja de papel?  ¿ Q u é  temple q u e  no fuese el del 
acero podría  d a r  á los ins t rum en tos  la suficiente dureza  
para  corta r  y pu l im en ta r  los enorm es pr ism as de g r a n i 
to rojo, descubiertos e n  4837 por el General inglés Vyse, 
que formaban el revestimiento de la g ran  p i rám id e ,  se 
g ú n  el testimonio de Herodoto? Pero lo q u e  sobre  todo 
debe de l lenar de admiración á los q u e  conocen la dificul
tad que presenta  a u n  hoy en dia, con el poderoso auxilio 
de la ciencia, la orientación perfecta  de u n  círculo m o 
ral , es que el arquitecto de las p irám ides haya consegui
do esta exactísima or ientación en  u na  línea que  no  ba ja  
de 234 m etros  que tiene de lado la base de la g ra n  p irá 
mide. En resolución, hoy tenemos la certeza de que  los 
egipcios poseían los principios genera les  de  legislación y  
de m oral;  los elementos de las ciencias y de todas l a s a r -  . 
tes más necesarias al h o m b r e ; es decir,  de todos los p r i 
m eros descubrimientos q ue  fo rm an  la base de los cono
cimientos hum anos.

Pero ¿ en  q u é  época y por q ué  medios progresivos lie- > 
garon á tan alto grado de civilización? Hé aqu í  u n  p u n 
to que  no se ha resuelto ,  n i  p robablem ente  podrá reso l
verse n u n ca .  La civilización egipcia no tiene historia . 
Desde el p r im er  siglo, tal vez desde los p r im eros  años de 
la fundación de la M onarquía  por Menés, conocían s in  
duda la e scri tu ra  , y a u n  acaso la m ayor pa r te  de las in s 
tituciones que vemos ya establecidas en  los siglos poste 
riores. A lo ménos la trad ic ión  histórica nos p resen ta  á 
su  hijo Athothis como m u y  hábil  en la medicina , y a u to r  
de varios libros de a n a to m ía , y los m onum entos nos evi
dencian  q ue  desde la tercera dinas tía  el g ra n  Sesortesen, 
tal vez el Sesostris de las antiguas rapsodias egipcias,  
conocía el arte  de co n s tru ir  con si l la res ,  elevado á tan 
alto grado de perfección bajo la siguiente d inas tía ,  á 
q u ien  se deben las p irám ides  de Ghizeh. En las in sc r ip 
ciones que ú l tim am ente  se h an  descubierto  en  ellas v e 
mos ya el mismo género  de escri tura  que  presentan  los 
monumentos m ás recientes  de los Faraones,  y aun  los 
construidos bajo los Ptolomeos. El pueb 'o  egipcio parece  
cási estacionario d u ra n te  el largo período de más de 36 
siglos q ue  com prende  su exis tencia ,  pues las pequeñas 
variaciones q ue  en  ella se no tan  están  l imitadas á la 
forma y proporciones de sus templos,  y al lujo de su s  
habitaciones como consecuencia del aum en to  de su r i 
queza y civilización. Fuera de esto el pueblo  egipcio se 
presenta  el mismo en  todos tiempos. No se descubre  en  
é l ,  como en otras naciones, la época de su infancia, n i  
por el estilo de las a r te s ,  n i  por  su s  costumbres.  Desde 
los p r im eros  tiempos sus Monarcas los som e tían  in d u d a 
b lemente  á reglas fijas y convencionales ,  que dificulta
r o n ,  si no impid ieron  del todo ,  el progreso de su  c iv i l i 
zación, sin q u e  nos sea dado conocer á qué p un to  h u 
biera llegado esta si hubiesen  gozado la l ibertad  de los 
griegos.

Tampoco conocemos su primit ivo  origen y la época 
de su  establecimiento en  el valle del N ilo; p ues  aunque  
no falta q u ien  pre tenda  descubri r  alguna sem ejanza e n 
tre  sus costumbres y las de ios h in d u s ,  ni estos exis tían  
como n a c ió n ,  sino m uch o s  siglos después de haberse  
desarrollado la civilización e g ip c ia , ni en  la lengua  se 
nota la m enor analogía que  pueda au to r iza r  tan  a v e n tu 
rada hipótesis.  Así, pues,  ni  la tradición h is tó r ica ,  n i  la 
filología , ni la anatom ía  com parada ,  únicas fuen tes  hov 
conocidas para d e sc u b r i r  el origen de los pueb los ,  a lc a n 
zan  á de term inar  el de  los egipcios. Sin  e m b a r g o , c o n s i 
deraciones de otro g é n e r o , y de las cuales se habia  e n te 
ra m e n te  prescindido hasta  ahora  en  el estudio de la h is
to r ia ,  me inducen á c ree r  que el pueblo egipcio no era  
u n  pueblo  p r im it ivo ,  y que an te r io rm en te  á él existia 
otra civilización más antigua, de la cual copiaron a lgunas 
de  sus  más esenciales instituciones.

Hasta fines del siglo pasado la h isto ria  no tenia m ás 
que  un  solo c r ite r io : ia tradición  oral ó escrita. Los tra« 
bajos de Adeiung de V aler, de Perez B ay er, del M arqués 
de  Valdeflores, de K laproth, de G uille rm o  H um boldt y de



o tro s m uchos sab ios m odernos sobre  la lengü ística  ó f i-  
logia com parada, h an  dotado á ia h istoria  de u n  nuevo  y 
m ás seguro  c rite rio  para d e sc u b rir  la filiación y  em ig ra 
ciones de los pueblos en  su s p rim itiy o s orígenes. El cé
le b re  C uvier, c reando  con su  prodigioso gen io  la a n a to 
m ía  com p arad a , y  deduciendo de sim ples fragm entos fó
siles la fo rm ación  a n tid ilu v ia n a , nos dió otro m edio no 
m énos poderoso de  d istin g u ir las razas de  los d iferen tes 
p i^ b lo s . M uchos sabios em in en tes , que desde el ren ac i
m ien to  de las letras se h ab ían  dedicado al estudio de  los 
sis tem as m étricos de los pueblos antiguos, ab rie ro n  una 
n u ev a  senda que, au n q u e  erizada de dificultades, todavía 
puede e n  m i concepto se rv irnos para  el m ism o objeto. 
E m p re n d íla , p ues^  no  sin  g rande  desconfianza, au n q u e  
con decid ido em peño, b ien  convencido  de q u e  si h asta  el 
p resen te  hab ia  sido in fructuosa , esto se deb ía  m énos á la 
escasez de datos q u e  á la falta de  c r í t ic a , y  á la p re 
vención  con q u e  h ab ian  sido  exam inados. Sin lison jear
m e de u n  éxito  co m p le to , creo h ab er llegado á a lg u n as 
consecuencias g e n e ra le s , q u e  á su  vez p ueden  co n d u cir
nos, respecto  á la  filiación de los p u e b lo s , á los m ism os 
re su ltad o s qu e  la len g ü ística  y  la anatom ía com paradas. 
Los sistem as m étricos, in filtrán d o se , por decirlo  a s í, en 
todos y en  cada uno  d e  los actos de la vida civil, h a n  lle
gado a a rra ig arse  en los hábitos de los pueb los con m ás 
firm eza, si c a b e , q u e  la m ism a le n g u a , a lte rad a  y m o 
dificada frecu en tem en te , sea po r las relaciones con o tros 
p u eb lo s , sea p o r la sola y exclusiva acción del tiem po. 
P o r eso  e n  sus em igraciones llevan co n stan tem en te  el 
uso de su s sistem as m é tr ic o s , de su e rte  q u e  su  estudio  
puede  ilu s tra rn o s  tan to  y m ás q u e  el de la lengua acerca  
de su  p rocedencia. Aplicado este n uevo  c r ite r io  á los eg ip
c io s , vem os que su  sistem a m étrico , a u n q u e  de un a  sen 
cillez y  elegancia a d m irab le s , q u e  suponen  u n  alto grado 
de c iv ilizac ión , y  revestido  de u n  c a rá c te r  de o rig inali
dad in d u d ab le  en  cu an to  a l valo r abso lu to  de sus tipos, 
p a rece  ser en  su s  fo rm as y  analogías una  copia de los se
guidos en  la Fenicia y  la A siría. A lo m énos no se co n 
cibe q u e  la casualidad haya conducido la civilización de 
estos tre s  pueb los á sistem as en te ram en te  idénticos en 
su s  fo rm as, au n q u e  d iversos en  sus tipos. Como q u iera  
q u e  s e a , estos tres pueblos parecen  d isp u tarse  la p rim a- 
oía de h a b er sido la cuna  de las dem ás civilizaciones 
q u e  h o y  conocem os, puesto q u e  de su s  sistem as m é
tricos d e riv an  los de todos los o tro s pueb los de la a n t i 
güedad .

Tales son  respecto  al Egipto los datos históricos d e 
b idos á los po rten to so s progresos hechos ú ltim am ente  en 
el exám en  de sus num erosas é im ponentes ru in a s ,  que 
d espués de 2.000 años llenaban de tan ta  m ás adm iración 
á las generaciones q u e  nos han  p re ce d id o , cu an to  m ás 
im p en e trab les  se m ostraban  á su  curiosidad las m u ltip li
cadas leyendas de q u e  e stab an  cu b iertas.

Por n u m erosos é im portan tes que sean  los resu ltados 
obten idos en  el estud io  de los geroglíficos egipcios, no 
son m énos so rp re n d en te s , y  aun si cabe su p e r io re s , los 
que  en los ú ltim os 45 años se h icieron en  la in te rp re ta 
c ión  y  lec tu ra  de las in scripc iones asirías. Todos cono
c é is , señores , esas inscripciones llam adas cuneiform es, 
constitu idas por u n  solo e lem ento  en form a de c u ñ a , que 
ag rupado  d e  m il d istin tas y  al p a recer caprichosas m a
n eras ju stifica  hasta  cierto  p un to  la idea q u e  de ellas 
se h ab ia  form ado en .su  Historia religionis veterum persa- 
ru m  el c é leb re  o rien ta lista  in g lés H yde: «Estos caracte
r e s ,  d ic e , no  pueden ex p resa r sistem a a lguno  de escri
tu r a ,  pues cjue ni son le tra s , ni geroglíficos, ni figuras 
destin ad as á re p re se n ta r  una palabra  en tera , como en la 
e sc ritu ra  de los ch in o s: no so n , p u e s , sino  el resultado 
del capricho  de un  escu lto r que , encargado  de la o rn a 
m entación  de los palacios de Persépo lis , ha tenido la idea 
de en say ar cuan tas form as d iferen tes puede p ro d u c ir una 
figura e lem ental com binada consigo m ism a.» No faltó 
q u ien  llevase ia ex travagancia  hasta su p o n e r que  estos 
carac te res  e ran  debidos á la acción corrosiva  de algunos 
gusanos q u e ,  sem ejantes á la brom a de las em b arcac io 
n e s ,  h ab rían  atacado las p iedras de los edificios de P e rsé 
polis. Pero si 1a ap aren te  confusión de estos signos se 
p restab a  á tan  aven tu radas con je turas aun de ilustres sa
b io s , com o H yde, o tras  personas, no m énos d istingu idas 
p o r su  cu n a  que por su  afición á la arqueología orienta!, 
h a b ía n  v isitado <y descrito  las im ponen tes ru inas de la 
an tig u a  cap ital de los ach em én id as , la célebre P ersép o 
lis , hoy  Tchilm inar  (las 4.000 co lum nas), reducida á ce
nizas en  u n a  noche de orgía p e r su conquistador A lejan
d ro  á in stan c ias  de la cortesana Thais. N uestro  c o m p a
tr io ta  D. G arcía  Silva de  F ig u ero a , E m bajador de Feli
pe  I I Ie n  la corte  de Persia , habia sabido h e rm a n a r , á la 
m anera  q u e  lo hacen  hoy m uchos ilu stres diplom áticos, 
su  m isión  oficial con el estudio de las antigüedades o rien 
tales^ Inform ado p o r un com patricio  su y o , el religioso 
esp añ o l F ray  A ntonio Govea, de la existencia  é im p o rta n 
cia de  las ru inas de P ersép o lis , concibió el proyecto  de 
v is ita rla s , y  fué el p rim ero  que dió una descripción b a s 
tan te  com pleta p ara  fo rm ar de ellas una idea ap ro x im a
da. Llam ó la a tención  so b re  la m u ltitu d  de in sc ripc iones 
qu e  las c u b r ía n ; y gu iado  por u n  e sp íritu  p rofundo  de 
o b se rv ac ió n , d istingu ió  c la ram en te  que pe rten ec ían  á d i
ferentes épocas. Las unas, ligeram en te  g rabadas, le p a re 
c ieron m odernas: las otras, p ro fu n d am en te  entalladas, c re
yó q u e  deb ian  p e rten ecer al m onum ento m ism o y rem o n 
ta r  á la época de su  construcción, Estas inscripc iones lla
m aron  so b re  todo su  a tención por su form a y  colocación 

•caprichosas. «Las le tra s , d ice , se com ponen de pequeñas 
figu ras p iram idales d iv ersam en te  colocadas; las hay en 
todas p a rtes de los edificios , en las e sc a le ra s , en los a r 
q u itra b es ;»  y  á fin de d a rlas  ¿ conocer m e jo r , hizo co
p ia r  en  su  presencia  u n a  línea de la g ran d e  inscripción  
grab ad a  so b re  la escalera qu e  conduce  ai a rria te  ó te r
raza  so b re  la cu al e staban  co nstru idos los palacios. Como 
se v e , n u estro  com patrio ta  h ab ia  ad iv inado , p o r una e s 
pecie de in sp irac ió n , lo qu e  m uchos después de él h a 
b ían  puesto  en  d u d a , á sa b e r: q u e  el c a rá c te r  de  la e s 
c ritu ra  cuneiform e era  en g ran  p a rte  a lfabético . Pero si 
F igueroa c reia  q u e  estos carac te res  rep resen tab an  le tras , 
Ped ro  de la  Valle fué  el p rim ero  q u e , e stud iándo los con 
m ás d e ten im ien to , de te rm inó  la d irección  e n  que  debian  
leerse  estas lín eas, de  izqu ierda á d e re c h a , como n u es
tra  e sc ritu ra  ; o bservac ión  tan to  m ás ingen iosa  , cu an to  
las e sc ritu ra s  o rien tales en tó n ces conocidas se le ian  de 
derecha  á izquierda.

S in  em b argo , ni en tónces n i en m ás de un  siglo d e s -

Eues llam aron  estas inscripciones la a tención  de ios sa- 
ios. ¿Q ué esperanza  podían  ten er en  efecto de d esc ifra r 

su  sentido  cu an d o  desconocían  no solo ios caracteres, s i
no  tam b ién  la lengua á q u e  se re fe rían ?  O tra cosa sería  
s i h o y  poseyésem os a lguna de las dos co lum nas de m á r
mol q u e ,  al decir de H erodoto, h izo  lev a n ta r  el p rim er 
D arío so b re  las m árgenes del Bósforo con in scripc iones en 
lengua  asiría  y  griega p a ra  e te rn iz a r  ia m em oria de las 
naciones que le segu ían  en  su  célebre  expedición  co n tra  
el Occidente. En ellas hub iéram os hallado o tra in scripción  
b ilin g ü e  qu e , á la m an era  de ia de Roseta respecto  á los 
geroglíficos egipcios, nos h u b iera* d ad o , no sin  g randes 
esfuerzos de  ingen io , la clave para desc ifra r las in sc rip 
c iones de  Persépolis. Pero  faltos de esta c la v e , ¿qué  p ro 
g resos podían  prom eterse  los sabios en este estudio  cási 
sib ilítico? Ya lo he dicho h ab lan d o  de los gerog líficos: el 
esp íritu  h u m an o  cam ina  m u y  len tam en te , pero avanza 
siem p re  e n  el descu b rim ien to  de ía verdad.

No m e es dado sin  ab u sa r de v u estra  indulgencia  des
cen d e r á u n  exám en  m inucioso de los ingeniosos p roce
d im ien tos po r los cuales llegaron  los sab ios en  estos ú lti
m os años á po n er en  c laro  de una m anera  ev iden te  las 
in sc rip c io n es de los persas y  de los m edos, y á d escu b rir 
la  m ayor p a rte  de  los e lem entos de la  e sc ritu ra  a s iría  y

b a b iló n ica , reconstituyendo  todas estas lenguas relegadas 
de la m em oria de los hom bres hace  m ás de 25 siglos.

Sin gu ia  de n in g u n a  clase, y  solo por u n  su p rem o  e s
fuerzo de la inteligencia h u m an a  y  una in sp irac ió n  cási 
s o b re n a tu ra l , llegaron  los sabios, no solo á conocer que 
las inscripciones de  Persépolis e n ce rrab an , bajo una  ap a 
ren te  hom ogeneidad en  la form a de los elem entos , tres  
d iv ersas  e s c r i tu ra s , sino  que  de te rm in aro n  las lenguas á 
q u e  estas se re fe rían , su ín d o le , su s accidentes g ra m a ti
cales y los pueb los que las hab laban . Han visto, por e jem 
plo , q u e  una de las inscripc iones trilin g ü es era a lfabéti
ca y  co rrespond ía  á la an tigua  lengua de los p e rsas , h e r 
m ana de consigu ien te  del zend y  del p eh liv i, y  p a rte  in 
teg ran te  del g rupo  indo-germ ánico  ó lenguas a rian as , 
p o rq u e  se las supone o riundas de la p rovincia  de A ria , al 
N orte de la Persia. Que o tra  de estas in scripciones e ra  s i
láb ica  y  correspond ía  á la lengua de los medos y de los 
antiguos escitas , y  afin por lo m ism o del g ru p o  q u e  los 
filólogos designan con el epíteto de tá rta ro -filan d és. F i
n a lm en te , la te rcera  in sc r ip c ió n , la que  resistió  po r m ás 
tiem po á los esfuerzos de los sabios , y q u e  a u n  está  m uy  
d is tan te  de o frecer u n  resu ltado  tan  satisfactorio  como 
las a n te r io re s , era u n a  e sc ritu ra  m onogram ática como la 
de los chinos , si b ien  la u saban  tam bién  á v e c e s , como 
los ú ltim os, para  ex p resa r los sonidos. Sus elem entos son, 
p u e s ,  n u m ero sís im o s; los un o s siláb icos, los o tros m o- 
nogram áticos ó ideográficos, y de estos los hay  del nuevo  
y  del viejo estilo , revelando  algunos con toda evidencia 
su  o rig en  iconográfico ó geroglífieo, como los de los egip
cios. Esta esc ritu ra  era  la de los asirios y b a b ilo n io s , y 
expresaba  u n a  lengua sem ítica , como el heb reo  y el c a l
deo, au n q u e  d iferen te  de ellas.

La certeza de talos descubrim ien tos no ofrece hoy 
n in g ú n  género  de duda. La lectura de las m ultip licadas 
in scripciones p e rsa s , m edas y asirías h an  reproducido  
los m ism os nom bres de los M onarcas y sus p rogen ito res 
qu e  nos habian  trasm itid o  la h isto ria  y  los sagrados li
b ros. si b ien  rectificados á veces, com o sucede con el del 
Rey persa  A su ero , casado con la ju d ía  E s th e r , que no es 
o tro  q u e  X erjes , h ijo de Darío, cuyo n om bre  persa, mal 
in te rp retado  po r la transcripción  h eb rea , d;ó lu g ar á la 
equivocación  de los griegos y  latinos. En la larga in sc rip 
ción de Mizitum, que en m ás de 400 líneas com prende la 
h istoria  de las g u erras, v icto rias y p rinc ip a les  sucesos 
del reinado del p rim er D arío , fundador de la d inastía  
ashem énida, la aplicación del alfabeto persa, de te rm in a
do m ucho án tes  de que aquella  in scripción  fuese conoci
da en E uropa, perm itió  leer en tre  los antepasados de Da
río  los m ism os nom bres indicados p o r Herodoto, cu y a  
veracidad  h is tó rica  en lo g en era l se ve com probada á 
p roporción  que se hacen nuevos descu b rim ien to s a rq u eo 
lógicos. Pero lo q u e  confirm a de un m odo so rp ren d en te  
la exactitud  de estos alfebetos y la del egipcio dado por 
C ham pollion es u n a  inscripción  hallada sob re  un  vaso 
de pórfido escrita  en  p e rsa , en m edo, en asirio , y á su 
lado un cartucho  en geroglíficos egipcios, que indica de 
consiguiente  el n o m b re  de un  Soberano. Aplicado á este 
cartu ch o  el a lfabeto  de C ham pollion ,ha resu ltado  el nom 
b re  de X erjes, y este  mismo nom bre rep roducen  las o tras 
inscripc iones aplicándoles respectivam ente los suyos. Si 
esta no es una  dem ostración  m atem ática, que no cabe en 
estas m aterias, n ad ie  se a trev erá  á negar que es á lo m é 
nos la m as co n clu y en te  y  peren to ria  que perm ite  la ín 
dole de los traba jos filológicos que tan  vasto cam po han  
ab ierto  al estud io  de la h istoria  an tigua . No solo estas 
inscripciones h an  confirm ado cuan to  sa b iam o sd e  la h is 
to ria  de los p e rsa s , sino que nos han perm itido re stab le 
cer en su  m ayor parte  la cronología de las diferentes d i 
nastías de N ínive y Babilonia, y com probar m ás y m ás ia 
concordancia de la Biblia con la h isto ria  profana.

Tal es en re su m en  el resu ltado  de los g igantescos p ro 
gresos hechos en  ía in te rp retación  de la s 'in sc rip c io n e s  
asirías y  egipcias en m énos de un tercio de siglo por 
los sabios de cási todas las p rincipales Potencias de E u 
ropa. Si á nuestra  patria  no la ha cabido la gloria de to
m ar parte  en ellos, efecto ha sido , m enos de la falta de 
aplicación  á estos in te resan tes estud ios , cultivados coy 
tan  b u e n  éxito en todas épocas por m uchos de sus s a 
b io s , que del aislam iento  en qu e  nos han tenido en este 
últim o período, respecto  ai m ovim iento científico genera l 
de E uropa, n u es tras  vicisitudes y d iscordias políticas. T e r
m inadas estas por fo rtu n a , una nueva era se ab re  p ra 
España, El im pulso  dado por el G obierno á los estudios 
clásicos; el a rd o r con q u e  los cultivan ya m uchos jóvenes 
llenos de vida y de esperanzas; los trabajos de los m iem 
bros de esta ilu stre  Academia , publicados unos, p repara
dos y próxim os á pub licarse  o tro s; la afición que se d e s 
p ierta  en la nación hacia cuanto le recuerda sus an tig u as 
g lorias, todo , todo haca esp era r q u e  bien p ron to  r e c u 
perará  en la repúb lica  de las le tras  el alto puesto qu e  
había sabido con q u is ta r en sus m ejores dias, y á que la 
convida el claro  in gen io  de q u e  en todos tiem pos han  
dado re levan tes m uestras sus privilegiados hijos.=»He 
dicho.

DISCURSO CONTESTANDO AL AN TER IO R , POR EL  ILM O. S R . DON 
ANTONIO CAVANiLLZS , ACADÉMICO DE N U M IR O .

S eñores : Un precepto  da la A cadem ia, a len tando  m i 
tim idez, m e obhga á hablaros en  este dia de una m ateria  
m al estudiada en nu estro  suelo, y que á mí, el ú ltim o de 
vosotros, me es poco fam iliar. Em pero este precepto lleva 
consigo una honra: la de presen taros hoy a! nuevo A cadé
mico, que con una sé rie  de doctas publicaciones ha ilu s 
trado su nom bre  , q u e  ha ad q u irid o  fama en España , fa
m a en el e x tra n je ro ; y q u e , por la clase é índole de sus 
tareas, es tal vez más conocido y apreciado  que en su pa
tr ia ,  en  las o rillas del Tám esis , del R h in  y del Sena.

Pagando el Sr. Vázquez Q ueipo u n  tribu to  de ap recio  
y de respeto á la m em oria de su  a n teceso r, el Excmo. se 
ñ o r D. M artin de los M eros, cuya plaza viene á ocupar 
en  este d ia , nos ha reco rd ad o , si de olv idarle  fuéram os 
cap aces, al hom bre p r o b o , al com pañero afable y c a r i
ñoso , al literato  d istingu ido  , cuya voz resonó en tan tas 
ocasiones en  estas b ó v ed as , cuya p a lab ra  siem pre fácil, 
m uchas veces e lo c u e n te , avalorada por su ca rá c te r  n o 
b le y fran co , y por el acento de verdad  que  salia de sus 
labios, nos ilu s trab a , ora sobre  puntos oscuros de la h is 
toria  de P ortagal, o ra  ¡sobre la v e rd ad era  situac ión  geo
gráfica de v a rio s  pueblos antiguos. La A cadem ia , q u e  r e 
cuerda  su  nom bre  con p lacer, su  p érd ida  con sen tim ien 
to, deseó reem plazarle  dignam ente; y conociendo la vasta 
e rud ic ión  del Sr. Vázquez Queipo, y  sus a ltas dotes como 
lite ra to  y como hom bre, juzgó sin  v acilar que debia  aso
c iarle  ¿ sus tareas y da rle  asiento en este recin to .

¿ Q u ién  podría dudar del tem a q u e  el Sr. Vázquez 
Q ueipo hab ia  de e leg ir para p resen ta ro s hoy una m u es tra  
m ás de su erud ición  h is tó rica?  Todo el que conozca los 
estud ios del nuevo Académ ico sobre  el sistem a m étrico  
y m onetario  de los m ás antiguos pueb los ; lodo el que 
sepa el ap lauso  con que su  obra  ha sido acogida en E u 
ropa ; todo el que vea en  ella un  paso m á s , dado por ia 
ciencia para  conocer la historia  de las m ás rem otas eda
d es, no  d u d a ría  u n  in stan te  que íbam os á o ir  el nom bre  
de Champollion y sus pasm osos d e sc u b rim ien to s , que 
h an  hecho re su c ita r  el Egipto para  gloria  de la F rancia , 
p a ra  enseñanza de la hum anidad . D irigiendo su s m ira 
das á los e stud ios nacidos en n u es tro s  ú ltim o s a ñ o s , á 
las investigaciones asiáticas, á que debem os la ap aric ió n  
de pueb los ignorados, y el conocim iento de la infancia de 
las so c ied ad es, nos ha dem ostrado cómo tales estud ios 
n ac iero n  y  c rec ie ro n , llegando ó la edad v iril  s in  pasar 
por la in fanc ia  n i po r la pubertad .

Debo , señ o res , deciros algo acerca de este  nuevo ra 
m o del saber. U na de las glorias m ás sólidas de n u estro

siglo es h ab er levantado el velo qu e  ocu ltaba el O riente. 
Voy á m anifestaros cu ál es el estado de la c iencia  en  es
tos m om entos pueda [mi voz en ard ecer á la juv en tu d
y  llevarla á la investigación de estas cuestiones. Los es
pañoles , q u e  han  sido siem pre soldados de la in te ligen
cia , no h an  de perm anecer arm a al brazo el dia del com 
bate.

P restadm e benévola a tención  por b rev es instan tes; 
nu n ca  reclam é tan sinceram en te  vuestra  indulgencia.

Ya s a b é is , señores , la filiación de la g ran  familia h u 
m ana. V uestra  e ru d ic ió n  os re c u e rd a , y pasan á vuestra  
v ista  com o en  fugaz p a n o ra m a , los pueblos remotos que, 
con los nom bres de egipcios, a s ir io s , b ab ilon ios, m edos. 
p e rsa s , m a c e d o n io s /g r ie g o s , cartag ineses y rom anos, 
fueron  n a c ie n d o , creciendo y abso rb iéndose  su cesiva
m ente. Ya sabéis los pocos m onum entos de p iedra  que, 
excepto de los egipcios, se conservaban  de los pueb los 
prim itivos. Dormía el O riente en  la p rofunda noche de 
los siglos; y cuando  preguntábam os á la hum an idad  por 
los p rim eros años de su v id a , se nos p resen tab an  inm e
d iatam en te  los griegos para respondernos lo q u e  ellos, 
q u e  e ran  m uy jó v e n e s , no podían saber. La historia , 
p u e s , de la civilización del linaje hum ano no pasaba de 
la Grecia. A ella acud ían  los rom anos á b u sca r sus d io 
ses , á e stu d ia r a rte s  y c ie n c ia s , leyes y co stu m b res , sin  
conocer de dónde las aprendieron  los g riegos, conside
rándolos como inven tores, siendo ú n icam en te  herederos 
de m ás an tiguos p u e b lo s , de m ás rem otas civilizaciones. 
C uáles e ran  estos p ueb los, cuál su  cu ltu ra  , su  lenguaje 
oral ó escrito  , su  cronología ; cómo se llam aban  sus dio
ses , su s reyes y  su s  héro es; cuáles fueron los p rin c ip a 
les sucesos de su  historia ; en  q u é  m onum entos se con
servaban  , y cómo podrían in te rp re ta r s e , cuestiones e ran  
q ue no habian  llamado aú n  la atención  de los sábios; 
tie rras  desconocidas en la inm ensidad del piélago de la 
ciencia.

Cupo sin  em bargo á los españoles la gloria  de h ab er 
sido los prim eros que llam aron la atención del m undo so
b re  estos estudios, y de haber visitado deten idam ente  los 
lejanos pueblos que fatigan  hoy la atención  de los o r ien 
talistas. Sin hablar de expediciones m ás an tiguas , á fines 
del siglo XIV fué Payo Gómez de Sotom ayor, C aballero 
de la Banda y Mariscal de C astilla , con una Em bajada á 
T am urbec ó Taraorian. Rizóse g ra to , reco rrió  el p a ís , y 
en tre  otros presentes trajo  á España dos dam as p rin c ip a 
les de ra ra  herm osura, que lom aron  el no m b re  de Doña 
María Gómez y Doña Angelina de Grecia. Posteriorm ente 
envió  E n riq u e  III por Em bajador al T am orlan  á Rui-Gon- 
zalezde Ciavijo,su Cam arero, famoso m adrileño á cuya E m 
bajada iba asociado Fr. Alonso Perez de Santa María. Re
co rrie ro n  am bos la Persia  y la T artaria ; y e scrib iendo  la 
relación de su  viaje, que d u ró  desde 1403 á 4 406, uno  de 
los m ás n o ta b le s , h icie ron  im portan tes o bservac iones 
sobre la geografía , costum bres y paleografía de aqnel 
tiempo. «La letra  qu e  escriben, dice Clavijo, estos de S a -  
m arcan te  del rio  a llende  non la en tien d en , nin saben leer 
los del rio  aq u en d e : é llam an á esta letra  Mogali; é el 
Señor trae  consigo ciertos escribanos que  leen e t saben 
e sc rib ir  esta letra.»

Felipe I I I , que deseaba que el Rey de Persia  X aabas 
en tre tu v iese  con guerras continuas al tu rc o , d ispuso  en 
9 de Agosto de 4643 que D. G arcía de Silva y Figueroa 
y  Fr. Antonio de Govea, O bispo de S ire n e , fuesen de 
Em bajadores. Causas que no conocemos im p id iero n  la 
m a rc h a , q u e  no tuvo efecto hasta 164 8. P reparóse  Don 
García para este viaje con ia lec tu ra  de cuan to  se h ab ia  
escr ito acerca de la Persia y de ia India ; llevaba consigo 
los lib ro s ; com probaba sus observaciones y noticias so 
b re  el t e r r e n o , y escrib ió  sus céleb res com entarios en 
cinco lib ro s , que en parte  tradu jo  W icqforí, y publicó en 
P arís en 4 677. Mas por desgracia se perd ieron  los dos 
p rim eros; W icqforí no los v ió , ni los d ibujos que con
tenían ; hizo la traducción sobre un  m an u scrito , y hasta 

, hoy no se han publicado en España m ás que  trozos y ex 
tractos de la h isto ria  de tan notable expedición . D escu
brió D. García la capital de Darío; reconoció la e x is ten 
cia de las inscripciones, y copió uri renglón de la que fi
gura en la escalera que conduce al em plazam iento sobre 
que estaban  los palacios.

M ientras los españoles h ab lab an  de las in scripc iones 
de P ersépo lis , el resto del m undo las ig n o rab a , y siglos 
después las palpaba y no las c reia. Ya habéis o ído , pero 
¿cóm o no reco rd áro slo ?  que el célebre  o rien talista  in 
g lés , el Dr. Hyde, decia que tales caracteres no form aban 
inscripciones , que  e ran  m eram ente  caprichos de un  es
cu lto r que  quiso  deform ar con ellos ios m uros de Persé
polis, ó bien  trazos hechos por viajeros que q u isieron  de
ja r  huella de su trán s ito  por aquellos p a íses , y solo nos 
la dejaron de su  ignorancia. Oid , oid al g rave y d esco n 
tentadizo au tor de la historia de ia relig ión  óe los an ti
guos persas, que los que tales grabados h ic ie ron  m erecen 
justa  reconvención por haber trasm itido  á la posteridad 
rasgos insignificantes y g ro se ro s , torm ento d é lo s  sabios 
y de los críticos.

T ab ern ie r creia que tales signos no m erecían  la pena 
de ser d ibu jados, ni de que un  v iajero se apartase  un so
lo cuarto  de ho ra  de su  camino para  observarlos.

E m pezaron algunos sabios á investigar tan  rem otas 
an tig ü ed ad es, y en tre  nosotros un ilu stre  valenciano, 
Perez Bayer, ofreció al m undo su célebre  trabajo  acerca 
de las m onedas hebreo-sam aritanas , en que  m anifestó 
sus conocim ientos en ¡as lenguas o r ien ta le s , y su p ro 
fundo saber. Yelazquez formó un alfabeto paia  descifrar 
caracteres desconocidos : otro * traba jaron  con más valor 
q ue  fo r tu n a , po rque  es difícil an d ar por cam inos no des
brozados, sin  ru m b o , sin  guia , s in  el aux ilio  de la e x 
periencia  ni de la tradición .

De pron to  aparece  en la escena del m undo  sabio ef 
Dr. L ich teinstein  , y con peregrina arrogancia  se adm i
ra  de que no se hub iesen  descifrado ántes tales in s c r ip 
ciones , que no le ofrecían la más leve d 'ficultad . Para él 
se hallan e sc ritas en  á rabe  an tig u o , y por consigu ien te  
son cúficas , deben leerse de derecha á izquierda , datan  
dei siglo VII ú  VIII de la era vulgar , son d eb idas á d e 
votos m u su lm an es , y contienen solo versos del Koran. 
E stupenda solución , que le produjo la adm iraciou de los 
ignoran tes , la desconfianza de los estudiosos y la com 
pasiva son risa  de los sabios. Los qu e  á fuerza de estudio , 
palpando so m b ra s , perdiendo á veces el ru m b o , re c tif i
cándose una vez y o tra á sí mismos, borrando  hoy lo q u e  
e sc rib ie ro n  a y e r ,  iban poco á poco levantando tra b a jo 
sam ente  p a rte  del velo que  oculta  las pasadas edades, 
fueron  in d u lg e n te s , porque sabían que án tes  de la luz 
solo puede h a b e r caos , y porque la sab idu ría  y la in d u l
gencia son herm anas.

Las a rm as francesas penetran  en Egipto; Cham pollion 
el jo v e n , uno de los tres  sábios de la fam ilia qu e  co n sa 
g ró  su  existencia ál estudio de las an tigüedades, llenó de 
luz al m undo  ai explicar con saber inm enso  la in sc rip 
ción de Roseta , en qu e  descubrió  con adm irab le  in tu i
ción lo que  tal vez sin  él sería  desconocido. Un decreto 
q u e  p resen taba  u n  texto griego al lado de otros dos , uno 
de ellos geroglífieo, dió la clave para com prender las in s 
cripciones eg ipcias Mas las de Asia, ¿ cómo d esc ifra r-

I las ?.... Al ru m o r de esta conquista  de ¡a ciencia v in ieron  
á a lis ta rse  en  la cruzada del saber cam peones de todos los 
p a ís e s , ansiosos de ilu s tra r sil nom bre y de navegar por 
piélagos ignorados. Empezó la tierra á ser re m o v id a ; in 
gleses y franceses gastaron inm ensas su m as, y la cap ital 
de Persia y  Babilonia y N ín iv e , en su m ayor parte  c u 
b iertas  por el polvo de los s ig lo s , re su c ita ro n . Las so m 
b ra s  de D arío , de N abucodonosor y de Giro v agarían  
por aquellas soledades viendo con gusto que á los b á r 
baros conquistadores que a rru in a ro n  su  pasada grandeza

suced ían  co n q u is tad o res pacíficos que buscaban ru in as  
para estu d ia r en  ellas olvidadas glorias.

G randiosos restos de populosas c iudades; inscripcio* 
nes en  todos los edificios p ú b lico s, en  las jam b as , dove
las y  a rq u itrab e s  , y hasta  en  los ladrillos de Babilonia; 
bajos relieves y esta tu as rep resen tan d o  Reyes y Pontífices; 
m agistrados y g u e rre ro s , trajes, usos, costum bres; trozos 
de palacios y tem p lo s; construcciones a tre v id a s , in m en 
sos s i l la re s , que no pudieron ser m ovidos sin  en o rm es 
fuerzas y auxilios m ecán icas; grandeza en  el pensam iento , 
prolig idad en  los d e ta lle s , perfección en  la m ano de ob ra , 
to d o , todo apareció  á la vista asom brada de los felices 
d escu b rid o res, que ad m ira ro n  la in te ligencia  y el poderío 
de  aquellos pueb los, sepu ltados en  el olyido desde los 
2.500 años án tes de la e ra  vulgar.

Y estas inscripc iones y estas ru in as se en co n trab an  
en P e rsé p o lis , la g ran  cap ital que in cend ió  A lejandio; 
en  el cam ino qu e  conduce de K arm ancha á Bagdad ; en 
P asag ard á , fundación de G iro; en  el sepu lcro  de  Darío, 
en  la llanura  de Murgab y en otros puntos. A dem ás en 
u n  lado del m onte  M izitum  ó B iso u to u m , á u n a  respeta
ble a ltu ra  que lo p reservaba  de la destrucción  , se halló 
u n  bajo  relieve rodeado por una larga inscripción , la m a
y o r  de las d escub iertas h asta  el dia. Por o tra  p a rte , e n tre  
el T igris y  el E ufrates estaba la Caldea ; y la Sagrada E s 
c r itu ra  nos hab la  de N ín ive, de su g randeza , de sus m o
n u m en tos, del Profeta Jo n á s , que pred ijo  su destrucción . 
C ubierta  por la a rena de los desiertos hace 20 a ñ o s , solo 
20 años, que no quedaba de esta c iudad m a s q u e  el nom 
b re . ¿Q u é  fué de Babilonia , raonton inform e de ru in as?  
Y sin em bargo sonó ia ho ra  de su  resu rrecc ió n  , y sa 
lie ron  del cen tro  de ia tie rra  sus famosos resto s, y para  
ocupación de los sábios «aparecieron las inscripciones 
a siria s .

Al p u n tó se  com prendió que en estas in scripc iones de
bia encontrarse  la h is to ria  de aquellos p u eb los, la série  
d e s ú s  R eyes, su s g randes h e ch o s , su s conquistas. Mas 
¿cómo p e n e tra r  su significado?

F ig u ra o s , señ o res  sen tiré  fatigar vuestra  a tención .
¿Me dispensáis un m om ento m ás v u estra  indu lgen
cia ?— Sigo. F iguraos , señores , que  todas las in sc rip c io 
nes de Persépolis están  form adas por dos solos ca rac te 
r e s : uno en figura de flecha, clavo ó cu ñ a , ó sea un p a 
lo con cabeza, que puede rep re se n ta r  uno de estos o b 
je to s ; y otro  una escuadra form ada por la un ión  en  su  
parte  g ruesa  de dos de estos caractéres. Los clavos ocupan 
de o rd in a rio  posición vertical, á veces h o rizo n tal ó d ia 
gonal: las e sc u ad ra s , según el lado á qu e  tienen  el v é r ti
c e , afectan seis d iversas posiciones. Separados en  unas 
inscripc iones estos ca ra c te re s , un idos y en lazados en 
o tras se creyó  que  rep re sen tab an  tre s  d is tin to s id iom as, 
ó q u e  e ran  trilingües. A una de estas inscripciones se 
asem ejaban las a siria s en co n trad as poste rio rm en te  , si 
b ien  fig u rab an  adem ás en ellas o tros signos de m ayor 
com plicación. Cada gén ero  de e sc ritu ra  recibió su  d ife 
re n te  nom bre, y para  la generalidad  se adoptó la voz cu
neiforme  , voz á la verdad  no la m ás p ro p ia , pero sí la 
m ás afo rtu n ad a .

E sto , y  solo esto , sin  pu n to s , s in  espacios , sin  d iv i
siones m a rc a d a s , es lo q u e  se p resen tab a  á la v ista  de 
los estudiosos. A seguraban  unos que los carac té re s  d e 
b ian leerse de derecha á izqu ierda ; o tros q u e  de izq u ie r
da á derecha  , q u ién  que  de abajo á a r r i b a ; q u ién  á la  
inversa  ; de a rrib a  á abajo. ¿Y qué exp resab an  estos ca
ractéres?  ¿ L e tra s , sílabas , palabras , geroglíficos? ¿ Habia 
vocales? ¿C uántas e ran  las letras de este alfabeto? ¿ E ran  
42 como aseguraba el d in am arq u és  N ieb u rh  , 4 36 como 
p re ten d ía  Bolla , 286 como suponen  o tro s , 684 como opi
na Ju lio  O p p e r t , ó 4.200 como q u ie re  el Dr. Ilincks?  
¿Qué sonidos deben rep resen tar, homofonos ó polífonos? 
¿Son estos caracté res ideográficos ó fonéticos?  O lo que 
es lo m ism o, ¿ rep resen tab an  sonidos ó im ágenes? Y des
pués de to d o , ¿ á q u é  idioma se re ferían?  ¿A q u é  fam ilia 
lin g ü ística  podían a p lica rse?

¡Cuánta d u d a ! ¡C uán profunda oscuridad! Dos cosas 
fáciles y concluyentes se investigaron  pronto. Las in s 
cripc iones á veces em pezaban el reng lón  teniendo los 
signos las d im ensiones o rd in a rias  , y á su fin se ach ica
ban esto s, ó se ponían  m ás ju n to s , como si el reng lón  no 
fu e ra  suficiente para con ten er la leyenda. Esto sucedia á 
la p a rte  derecha , y de aquí se dedujo que su  lectur a d e 
b ia cam in ar de izqu ierda  á d e recha: solución aceptable. 
V iéronse en Persépolis escu ltu ras  que represen taban  r e 
yes; los erud itos sospecharon que serian  Darío y X érjes, 
como m ás tarde  que  en  Babilonia debia hallarse  el n o m 
b re  de Nabucodonosor. Bajo la hipótesi de q u e  las in s 
crip c io n es q u e  estaban  al pié de los bajos relieves d e 
b ian  decir esto , em pezaron á dar á las letras el valor 
q u e  les convenía para llegar á esta so lución , y leian lo 
que su im aginación tenia antevisto . Mas ¡c u án to  ingénio  
fué preciso para ju s tif ic a r este p ro ced im ien to , que por 
lo fácil pud iera  se r  a rb itrario ! A poco hallaron  dos nom  
b res propios div id idos solo por un  signo , q u e  no form a
ba sílaba ni p a lab ra , y debia ser una in ic ia l, ó un rasgo 
taqu ig ráfico , ó resto  adu lterado  de a lgún  geroglífieo , y 
q u e  indicaba que aquellos personajes e ran  hijos ó suce
sores unos de otros. Nuevos estudios , nuevas m editacio
nes , y o tra  vez fué p reciso  cavar, porque las soluciones 
de este género  están á g ra n  p rofundidad como los m e
tales.

Mas ¿dónde bailar noticias de estos rem otos tiem pos?... 
En la B ib lia , en el libro m ás antiguo del m u n d o , fué 
preci&o buscar la infancia de la hum anidad ; y , cosa n o 
table por c ie rto , los que para falsificar la h isto ria  re 
m ontaban  el origen del m undo á épocas fabulosas, vieron 
p ron to  q u e  los nuevos descubrim ien tos se ha llan  en per
fecta consonancia  con los lib ros de Moisés. Persépolis 
tiene  sus m onum entos de p iedra; Babilonia no tiene pie
d ra  en sus c e rc a n ía s , y leem os en el Génesis: « E n d u 
rezcam os la t ie r ra ,  hagam os ladrillos y construyam os 
una ciudad.» Y hace poco más de 20 años descúbrese la 
ciudad form ada de ladrillo  , como nos había dicho el h is
to riador sag rado ; y esta  ciudad es B abilonia, una de las 
m ás fuertes de M csopotainia, cap ita l del im perio asiro - 
caldeo, bajo cuyos m u ro s y al m árgen  de cuyos ríos l lo 
raba  la tr ib u  de Israel su cau tiverio  hasta q u e  Ciro la 
devolvió su  libertad .

No se h ace , señores, u n  nuevo d escubrim ien to  en  las 
ciencias sin  que  se en cu en tren  nuevos com probantes de 
la verdad de los lib ros de Moisés. No se exp loran  las ru i
nas sin que  aparezca , como dice el céleb re  Profesor O p 
pert, una asom brosa confirm ación de los textos bíblicos. 
Indudablem ente  la ciencia es católica , la ig n o ran c ia  es 
atea.

El g ran  trabajo  dei en tend im ien to  hum ano  no es co
nocer los hechos, obra á veces del a c a so ; es g en era lizar
los, ver las leyes á que  están  suje tos, y dejar consignada, 
no solo su  existencia, sino  su  razón de ex is tir .

Fué preciso crear u n a  ciencia nueva, y se creó; y esta 
c iencia , nacida ea  n u estro  siglo, fué la filología com pa
rada que debia da r la clave para  estos descubrim ientos. 
Al lado de la enseñanza del á rab e , pe rsa , tu rc o , indostá* 
nico y ch ino  se estableció en  Francia  u n a  cáted ra  de 
sa n sc iito , en  que  figu raro n  d ignam en te  los sab io s Bour- 
n o u f y  O ppert. Debióse á los ingleses el d e scu b rim ien to  
de ia lengua de los b ram as; Anquetil D u p e rro n , m ilitar 
fran cés, trajo  á su país fragm entos de textos en  lengua 
zenda, afín del sánscrito . Los a lem an es, al ver la co in 
cidencia de los descu b rim ien to s de estos g randes pueblos, 
d irig ie ron  su profunda atención á estos estud ios, y Schle- 
gel descubrió  relaciones de sem ejanza e n tre  la lengua de 
los b ram as y los idiom as europeos. Dado este paso, Hum - 
boldt y Bopp c rea ro n , por decirlo  a s í ,  la filología com 
parada. Ya no se lim itaban  á p resen ta r sem ejanzas y d i
ferencias de voces, sin o  á investigar las leyes á que  unas

y  o tra s  e s tán  su je ta s , su  g ram á tica , su  organism o eru 
tero , reduciendo  poco á poco á la unidad idiom as que /  
cre ían  m uy diversos , y que sin  em bargo  nacían  de u  
m ism a ra íz , ten ían  igual o rigen y pertenecían  á id én ti. 
ca fam ilia. S o rp rend ida  por los sabios 1a filiación de 
lenguas in d o -eu ropeas , fueron  siguiendo sus modificación 
n e s , señalando las leyes constantes é in m u tab le s  que d /  
b ian  reg ir á estos cam bios, escrib iendo  la h is to ria  de |a 
pa lab ra , v iendo en ella la identidad de origen de los p Ue> 
blos que la h an  hab lado , y recom poniendo  la historia 
prim itiva.

Por desgracia los nuevos ca ra c te re s  de Persia  y de 
Caldea no  presen taban  sem ejanza o sten sib le  con los idku 
m as conocidos. Los descubrim ien tos d e  C ham pollion ha^ 
b ian  descifrado m onum entos egipcios sin  analogía al pa. 
rece r con e llo s , y la filologia, q u e  com paraba idiomas 
co n o cid o s, m al podia juzgar lo que  era  com pletam ente 
ignorado. La h is to r ia , pues , q u e  con ten ían  aquellas ru b  
ñas no se com prendían  ; los p u eb 'o s  que la escribieron, 
vencedores y v en c id o s, h ab ian  desaparecido del inundo’, 
y  se creyó  vano  em peño desc ifra r lo que los siglos ©cub¡ 
tab an .

¿Seria  em pero  verdad que  la filología fuese ineficaz 
p ara  reso lver este p ro b lem a?  Los sabios au m e n ta ro n  sus 
e sfu e rzo s , las d ificultades redoblaban su  celo , y lo arduo 
del em peño fué u n  acicate m ás para  los estudiosos. La 
solución estaba próxim a y no  la veian . V olvieron con 
m ás p rep arac ió n  al estudio de la filología com parada, 
g ran  palanca , poderoso medio de investigación y descu
b r im ie n to ; y en  nuestros m ism os d ia s ,  en los años más 
p ró x im o s, oím os con adm iración qu e  la p rim er línea 
de las inscripciones tr ilin g ü es  de Persépolis era  el a n ti
guo p e rsa , q u e  h ab la ro n  C iro , Darío y X e r je s , lengua 
h e rm an a  del sán sc rito , y  que pertenece á la familia indo
eu ro p ea . A nunciado al m undo este h e ch o , todo fué lu¿ 
y d esaparecieron  las dificultades. La segunda lín ea , que 
se cree escrita  en m ed o -sc ítico , es todavía to rm ento  de 
los sabios. La tercera  q u e , como hem os d icho , e ra  seme- 
ja n te  á las inscripciones de Babilonia , es el antiguo asi
rio  , de o rigen conocidam ente sem ítico. D escubrim iento 
im p o rtan te  , porque solo de N ínive se han  recogido in s
cripc iones que p u e d e n , según los asirió lo g o s, llenar 
20.000 páginas en  folio.

Este b rillan te  triu n fo  de la ciencia nos obliga á pagar 
un  trib u to  de respeto á G ro te fen d , al C oronel inglés 
R a w iiso n , á Lassen y O p pert, al G eneral V yse, & r. Bol
la , cé leb re  Cónsul francés en M ossoul, que ha descu
b ierto  á N ín iv e , y que en  sus inm ensos trabajos nos ha 
dado á conocer con fiel exactitud  sus ru in as  é inscripcio . 
nes. Bajo el azadón de sus obreros resucitó el célebre  pa
lacio de K orsabad con las gigantescas f ig u ra s , q u e  pare
cía  iban  á an im arse  y á con tarnos los sucesos de que 
h ab ian  sido testigos. Paguémoslo igualm en te  á nuestro 
a n tig u o  y  querido  com pañero  el d ifunto  Sr. López de 
C órdoba , que  enriqueció  nuestro  Museo con bajos rei/e- 
ves traídos de N ínive , que fueron descifrados por el sa
b io  filólogo y em inente  an ticu ario  Mr. de L ongperier, 
com pañero  n u estro  tam bién . Paguém oslo á Mr. de Soulcy, 
al Dr. H in ck s, á los sabios a lem an es, á L s  sociedades 
asiá ticas  de Lóndres y P a r ís ,  de las q u e  la p rim era , 
para deja r fuera  de toda duda la v erdadera  so lución , pu- 
bticó un texto cuneiform e , y llam ó á los sabios p a ra  que 
lo descifrasen . C uatro céleb res orientalistas aceptaron el 
reto  , y sin  com unicación  unos con o tros d ieron  igual ó 
m u y  sem ejan te  traducción  á la leyenda. Demos , por úl
tim o , una lágrim a á la m em oria del Dr. S ch u lz , asesi
nado por los k u rd o s á las orillas del lago de Van , en 
A rm enia , á donde le llevó el am or á este linaje de e s tu 
dios... q u e  tam bién  tiene  sus m ártires la ciencia.

E m pero , se ñ o re s , al conclu ir, perm itid  q u e  os diga 
una palabra  , una sola palabra más. Sin p a rtic ip a r de la 
in credu lidad  de Mr. R enán , convengam os en que  aun 
q uedan  g ran d es dificultades ; y que au n q u e  todas puedan 
se r v en cib les , no todas están  vencidas. Aun h ay  m ucho 
que sa b e r : se han hecho gigantescos e sfu e rzo s , se han 
obtenido soluciones aceptables ; m as ¿ podrem os asegurar 
que nuevos d escubrim ien tos no v en d rán  á darnos otra 
nueva c lav e?  F ig u ra o s , s e ñ o re s , que la su e rte  hiciese 
aparecer a lg u n a  de las dos colum nas ó stelas de que h a 
bla H erodoto, e rig idas por el p rim er D arío , cuyas in s 
cripciones estaban  en griego y en asirio ..; en v ü ta  de lo 
que  se ha adelan tado  en estos últim os diez años , ¿cóm o 
c e rra r  del todo las p u e rta s  al p o rv e n ir?

N uestra  ju v en tu d  tiene delante de sí inm ensos h o r i 
zontes. Hay m undos desconocidos  que nazcan en E s 
paña nuev o s Colones != H e  dicho.

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRI
m onio.— El dia 5 de Noviem bre á la una de la tarde  se 
celebrará  en la In tendencia  general y en la A d m in is lia -  
cion dei Real Sitio del Pardo la doble subasta por pu jas 
á la llana de las leñas que resu lten  en  el desbroce y lim 
pia del cu arte l de San Jo rg e , bajo las m ism as condicio
nes que  sirv ieron  para la subasta  a n te rio r , pero con re 
serva del precio, que se fijará después de leídas á los con
c u rren tes .

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de m anifiesto 
en la Intendencia g enera l y en la A dm inistración del Real 
Sitio.

Palacio 25 de O ctubre de 4 8 6 i.= E i S ecretario , A n to 
nio F lores. 6857—2

LA AURORA D E L  i VIDA , SEMANARIO PINTORESCO 
dedicado á la in strucc ión  de los niños de am bos sexo.-.— 
Se ha rep artido  el núm . 44 de esta in te resan te  p u b li
cación , que va adquiriendo  g ran  acogida p o r su a m e n i
dad , fondo m oral y lujo de la edición : contiene los a r t í 
culos sigu ien tes:

Artilculos. — Lecciones de m o ra l, por Doña Angela 
G ra ss i.— Memorias de una n iña  (continuación), por Do
ña Joaquina G. Balmaseda. — A mi hijo ( p o e sía ), por 
M. O. de M.—Los fe rro -ca rrile s  (co n tin u ac ió n ), por Don 
José M. de L arrea.— A venturas de un  m illonario (conclu
sión), po r D. E. H ernández.— El 2 de N oviem bre, por Don 
A ntonio A rnao .—La Doctora de Alcalá , por Doña R obus * 
tiana A rm iño de Cuesta.

Grabados.—T únel.— P u en te  de m adera .— Cementerio.

LA OPORTUNA  BENEFICIADORA DE MINERALES 
a rgentíferos en liquidación.— No hab iéndose  podido c e le 
b ra r  la ju n ta  general an u n ciad a  el 13 de O ctubre  por fal
ta de acc io n istas , se ha  aco rdado , aten iéndose á lo d is
puesto por el reglam ento de la sociedad , co n v o car á o tra  
ju n ta  para el 47 de N o v iem b re , á la una de la ta rd e , en 
el local de la calle de la F lor b a ja , nú m . 3, cu arto  bajo, y 
en la q u e  se dará cuen ta  del n in g ú n  resu ltado  qu e  ha te
n ido  la subasta  de la fábrica y de ios dem ás asun tos p e n 
d ien tes, así como de todo lo q u e  la ju n ta  crea op o rtu n o  
sobre  la situación de la sociedad ; ad v irtien d o  q u e  p o r 
ser segunda  co n v o ca to ria , sea el que  fuere el nú m ero  
de accionistas qu e  co n cu rra n  , ten d rá  efecto la ju n ta  , y 
su» acuerdos se rán  válidos. 6604—2

s a n t o  d e l  d i a .

í>a Conmemoración de los fieles d i fu n to s , y Santa  Eustoquia, 
virgen y  m ártir.

C u aren ta  H oras e n  el O ratorio  del C aballero de G racia .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  4 /  de Noviembre 
d$ 4864.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO* tura ea tara en gra- Uireccion ESTADO DEL

HORAS. T milíma- grados dos centí- del TÍeHl0< CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m . .  702,24 5*,4 6o,8 S. E—  Cubierto.

9 m . . 702,35 7*,4 9a,2 S. E . . . .  Idem.

4 2 . 704,38 9*,8 420,2 S. E . . . . ld e m .

3 t .  . 700,48 40*,2 42a,8 S. E . . , .  Idem.

6 t . . .  700,33 8a,9 4 4a,4 S. E . . . .  Idem.

9 n. „. 700,73 8a,6 4 0a,8 S. E. . . .  Idem.

Temperatura m áxim a del d i a . . . .  4 4*,5 4 4a,4

Temperatura máxima a l so l  4 9a,4 23a,9

Temperatura mínima del dia , .  5a,3 6a,6
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 0,9 milím etros.

Lluvia en  las 24 h o ra s ...................... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia  4 de Noviembre á las 

nueve de la m añana. (Lasvei'ificadas en E spaña ,á  excep

ción de las de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 

las estaciones establecidas p e r  la Ju n ta  de Estadística  

general del Reino.)

LOCA- tro^O*8)' T em pera- Direceioa Estado Estado
[ m t n ™  »>aivel tara. , ¿ 1 0  .d«l de la mar.L1DADES. dei m ar. T ierno. cie]o<

M a d rid .. .  755,7 42,2 S. E .. .  C u b ierto . . »

Barcelona. 757,4 44,0 O este . A lgA nube. T ranquila .

P a lm a . . . .  760,3 46,8 » N ubes Idem.

A lican te .. 758,5 46,4 S. 0 . . .  C u b ierto . . En calm a.

Bilbao  758,4 4 4,2 Oeste., Idem  T ran q u ila .

I

A las ocho de la m añana.

M arse lla .. 757,7 5,6 N orte . D espejado. E n ca lm a .

Bayona . .  756,4 42,4 O.N.O. Idem  De leva.

B rest , . . . |  752,7 6,2 N. 0 . .  N ubes. . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día  28 de 
Octubre de 4 861 á las ocho de la mañana.

\ B aróe ie- Tempera*
■ l io  red u  lu ra  ea  Dirección ESTADO

L O C A L ID A D E S ,  ,cido 4 • •  g r a d  o s ée\ n p r r m n
¡y al m ie l  een tig ra- T iente . DEL C IELO , 
[del m ar. dos.

D u n q u e rq u e . •«.. * 765,4 . 6*,8. E. S. E .jDespejado.
P a r ís . . . . . . . . . . .  762.4. 2 \2 .  N. E . . ¡Cubierto.
B ayona,. 754,5. x S. O . . ¡Lluvioso.
L yoa 759,5. 426,0. S. F . . . Cubierto.
B ru se las ,. *. . . . .  . 765,2, 4‘,2. N ¡Niebla.
V ie n a .. . . . . . . . .  J  758,8, 5a,0 . ¡Calm a.jCubierto.
T u r ía . .        760,0. 6°,5. N. E . . Sereno.
Roma. » » » »
F lorencia. » » » »
San P e te rsb u rg o  J  768,5. — 0a,7. Calma. Nubes. 
C o n s ta n tin o p la ,.  J  » » » »
S t o c k o l m o . 769, 4.  3 ',4 . |N ......... ¡Cubierto.
C openhague .. e v , .  767,4. 7a,5 .!N . E . . 'Idem .
G re en v ic h ,. . .  • . .  760,9. 89,4 . E .N .E .Jd em .
Leipzig . 765,4 . — 4a,0 . N  ¡Niebla.

A l c a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los p a r te s  rem itidos en  este  dia por la In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r tíc u lo s  de consum o re su lta  
lo sigu ien te

KNTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL  DÍA DB HOY*

821 fa n e g a s  de trig o .
4.779 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id .
6 792 a r ro b a s  de carbón .

426 v a c a s , q u e  com ponen  48.025 l ib ra s  d e  peso*
849 c a rn e ro s ,  q u e  hacen  4 8.944 libran»de peso.
409 cerdos degollados.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y MENOR BN BL SHA 
DE HOY.

C arne  de  v a ca  , de  44 á 47 ^  r s .  a r ro b a  , y  de 48 á 20 
cu arto s l ib ra .

Idem  de  c a rn e ro ,  de 48 á 20 c u a rto s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de 78 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 54 

cuartos lib ra .
Desperdicios de c e rd o , de 4 6 á 48 cu arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 86 á 90 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 

c u a r to s  lib ra .
Idem  fresco , de 30 á 32 cu arto s lib ra .
Idem  en  can a l, de 83 á 87 rs. arroba.
Lom o, de 42 á 51 c u arto s  lib ra .
Jam ón , de  4 40 á 4 48 r s .  a r ro b a ,  y  d e  42 á 54 c u a rto s  

lib ra .
Aceite, de 66 á 68 r s .  a r ro b a , y de 22 á 24 c u a rto s  lib ra .
Vino, da 36 á 46 r s .  a r ro b a , y de 42 á 46 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Paja de dos l ib ra s  de  43 á 45 c u a r to s .
G arb an zo s, de 30 á 44 r s .  a r ro b a ,  y de  4 0 ¿ 4 6  c u a r to s  

lib ra .
Judías, de 28 á 30 rs. a r ro b a , y de 40 á 42 c u a r to s  l ib ra .
A rroz , de 28 á 34 rs . a r ro b a ,  y de 40 á 44 c u a rto s

lib ra .
L en te ja s , de 47 ¿ 4 9  rs . a r ro b a , y  de 7 á 9 cu arto s

l i b r a .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jab ó n , d e  60 á 64 r s .  a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
P a ta ta s , de 4 % i  6 r s .  a r r o b a ,  y de 2 á %% cu a rto s  

lib ra .
?R S C I08 DS GRANOS EN  BL MERCADO DE EO Y .

C e b ad a , de 33 á 34 rs . fanega.
| A lg a rro b a , á 48 r s .  id.

T rigo v e n d i d o . . . . . 824 fanegas.
Q uedan por v e n d e r .  , 4.406 id.

P recio  m áx im o .. . . . . .  63.
Idam  m ín im o .. . . . . . .  58.
Idem  m e d i o . , < 64,50

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid I a de N oviem bre de 4 864 «=E1 Alcalde-Coi r e 

g id o r . D uque de Sesto,

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Amberes 26 de Octubre.— I n te r io r ,  46 1/2 . — D iferi
d a , 41 4/2 .

A m sterdam  26 de Octubre.'— In te r io r , 47 5 /46 .— Diferi
da , 42.

F ra n c fo r t 26 de Octubre. — I n te r io r , 46 7/8 . —  Dife
rida  , 41 1/4.

ESPECTACULOS
T e a t r o  Re a l . — A las ocho y m edia de la n o c h e .— 

Función 24.a de abono .— Lucia di Lam m erm oor, ópera en  
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A Jas ocho de la noche .— Don 
Juan Tenorio , d ram a en dos p a r te s , div id ido  en seis actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho de la noche. —  F u n 
ción e x tra o rd in a r ia , á la que asistirá el P rínc ipe  M uiey- 
e l-A b b as  con su co m itiv a .— La sal de A ndalucía , ba ile .— 
Un caballero p a rticu lar , zarzuela  en u n  aclo.— Popui rí de 
a ires nacionales .— El magnetismo. .. an im al, filfa cóm ico- 
lírica  en un  acto .— La jo ta  valenciana , baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
n oche .— E l postilion de la Rioja.— El loco ck la guardilla.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la n o c h e .— 
Cada oveja con su p a re ja , comedia en tres  actos. — Una 
zambra de g itanos , baile.— M aru ja , p ieza en un aclo.

Nota.^ M añana h a b rá  dos fu n c io n es, poniéndose en 
esceua á las cuadro y m edia de la tarde la com edía en 
tres actos titulada Buen maestro es am or, ó la niña boba.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche .— Don 
Juan Tenorio, d ram a en dos p a r te s , divid ido en seis ac
tos.—-La feria  de S ev illa , baile.


